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S U M A R I O

MINISTERIO DEL INTERIOR

Decreto creando el Servicio de Identi
ficación para proveer a los españo- 
les del documentó acreditativo de 
personalidad.-—Págs. 6714 y 6715.

Otro concediendo los títulos de He
roica e Invicta a la ciudad de Hues
ca.— Página 6715.

VICEPRESIDENCIA DEL GO
BIERNO

Orden facultando al Ministerio del In
terior para requisar vehículos de 
tracción mecánica.— Página 6715.

MINISTERIO DE HACIENDA

Orden señalando el recargo que debe 
cobrarse por las Aduanas en las li
quidaciones de l o s  derechos de 
Arancel durante la segunda decena 
del mes de abril.— Páginas 6715 y 
6716.

Otra separando definitivamente del 
servicio al Abogado del Estado don 
Enrique Alvarez Negra. —  Página 
6716.

Otra separando definitivamente del 
servició al Oficial 1 0 del Cuerpo 
Pericial de Aduanas, D. Emilio Te- 
bar Carrasco.— Página 6716,

MINISTERIO DEL INTERIOR

Orden facultando ál Servicio Nacio
nal de Abastecimientos y Transpon 
tes para la incautación y distribu
ción de subsistencias.'—Pag. 6716.

Otra declarando feriados tos días de 
Jueves y  Viernes Santos.— Página 
6716.

MINISTERIO DE ORGANIZACION 
Y ACCION SINDICAL

Orden interpretando la definición de

"trabajador extranjero”  dada por el 
Decreto de 29 de agosto de 1935- 
■— Páginas 6716 y 6717.

Otra regulando el trabajo a bordo 
de los buques mercantes.— Páginas 
6717 y 6718.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO

Ascensos

Orden confiriendo empleo inmediato 
a los Alféreces de Infantería doji 
Antonio Guzmán Avilés y otros.—  
Página 6718.

Otra id. a los id. D. Esteban Básco- 
nes García y otros.— Página 6718.

Otra nombrando Alférez provsional 
de Infantería a los Brigadas don 
Eduardo Ardila y otro.— Página
6718.

Otra id. empleo inmediato a los A l
féreces de Intendencia don Fran
cisco Rodríguez Palomero y otros. 

.«—Páginas 6718 y 6719.
O ira id. Sargento provisional a tos 

Carabineros D . Germán Peñín 
Araujoiy otros.— Página 6719.

Asimilaciones

Orden concediendo la asimilación mi
litar que indica al personal civil don 
Jaime Fernández-Castañeda Cáno
vas y otros.— Página 6719.

Bajas

Orden dando cuenta del fallecimiento 
del General de Brigada D. Isidro 
Bilbao Martínez.— -Página 6719 . 

Otra cesando en el empleo de Alférez 
provisional de Infantera D a Félix 
Marcelo Guerra y otros.— Pág'na
6719,

Otra id. id. D. Manuel Sánchez Ji* 
ménez.— Página 6719.

Otra causando baja en el Ejército el 
Sargento de Infantería D. Pedro Ce* 
batios Pérez.'— Página 6719.

i

Destinos

Orden asignando los destinos que in
dica a los Jefes de Infantería don 
Angel Revilla Gómez y otros.— Pá
gina 6719.

Otra id. a los Suboficiales de Infanm 
tería D. José Martín García y otros. 
— Páginas 6719 y 6720.

Otra íd. a los de Artillería don Agus
tín Jane Albelo y otros.— Página 
6721.

Otra íd. a disposición del Excelentí
simo Sr. General Jefe del Ejército 
del Centro al Comandante de Inger. 
nietos don Pedro de Lamo Peris♦ 
— Página 6721.

Otra íd. al octavo Grupo de Tropas 
de Intendencia el Sargento provi
sional de Intendencia don Carlos 
Fernández Pérez.— Página 6721.

Otra íd. a disposición del Excelentísi-„ 
mo Sr. General Jefe de la Octava 
Región Militar al Alférez de Cara
bineros don Juan Vicente Martí
nez.— Página 6721.

Otra íd. a los destinos que indica a 
los Tenientes provisionales de In
fantería D. José Aldamiz Echeva
rría y otros.— Páginas 6721 a 6723

Habilitaciones

Orden habilitando para ejercer empleo 
superior al Capitán de Infantería 
don Juan Benítez Tatay.— Página 
6723 .

Juicio contradictorio

Orden general del Ejército del Norte 
cht día 4. sobre concesión Laurea
da de San Fernando al Capitán ho-
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nnrari i don Carlos M¿ralles Alvo 
rez.— Página 6 7 2 3 .

M andos

Orden confiriendo el mando del Rt 
girniento de Infantería de Zarape 
za, núm. 30,  al Coronel D . Ernt 
l o Cortés Reyes.— Páginas 6 7 2 3  
6 7 2 4 .

Otra cermdo en el mando del Regí 
m :ento de Infantería Mértda, nú 
mero 3 5, el Corone! don Jua, 
González González.— Página 6723

O f ic ia l id a d  de  C o m p le m e n t o

Ascensos

Oid'-n ascendiendo a! empleo ínme 
di ato al Alférez de Complementa 
de Ingenieros don Ricardo Her 

nánáez Góm ez.— Página 6 7 2 4 .
Otra id. al Brigada de id. D. Gtego 

rio Gascón Martínez. —  Págin
6 7 2 4 .

SUBSECRETARIA DE MARINA 

Continuación en el servicio

Orden concediendo la continuación en 
el servicio at personal de Marinería 
Marcelino Salgado González y otros. 
— Página 6 7 2 4 .

/

Destinos
Orden disponiendo que el Capitán de 

Intendencia de la Armada, don. Rai
mundo Fidel Martínez, pase a pres
tar servicio al Departamento M a
rítimo de Cádiz.— Págin a  6 7 2 4 .

Pase á otras armas
Orden habilitando de Alférez de Inge

nieros de la Armada a los provisio
nales del Ejército don Félix García 
Martín y otro.— Páginas  6 7 2 4  y
6 7 2 5 .

Situaciones
Orden disponiendo que el Auxiliar 

don Emilio Mor gado Antón pase a 
situación de disponible forzoso .-— 
Página 6 7 2 5 .

SUBSECRETARIA DEL AIRE.
Ascensos

Orden rectificando en la forma q m  
indica la Orden de 5 de enero úl
timo (B. O. núm. 4 4 3 ) ,  sobre ver
dadero nombre de don Julián Sáiz 
Fernández.— Página 6 7 2 5 .

Bajas

Orden causando baja en el Arma de 
Aviación el Teniente honorario don 
Francisco Javier Zorrilla Dotron- 
soro.— Página 6 7 2 5 .

JEFATURA DE MOVILIZACION,
INSTRUCCION Y RECUPERACION 

Instrucción
Convocando un curso de ampliación 

para Alféreces provisionales de J/r- 
fantetíat Artillería> Ingenieros e 
Intendencia.— Págin a  6 7 2 5 .

ANUNCIOS OFICIALES
ANUNCIOS PARTICULARES
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DEL INTERIOR

DECRETOS

Los diversos intentos llevados 
a cabo para el establecimiento de 

_ un documento nacional de iden
tidad, se frustraron reiteradamen
te. Pero el Nuevo Estado recoge 
esta necesidad y, siguiendo la 
norma de utilidad deducida de 
una práctica ya lograda en otros 
países, se encamina a la implan
tación del servicio, sin que los 
fines propuestos se reduzcan a 
los que su denominación parece 
indicar, sino que, por el contra
rio, trata de obtener una base fir
me para la sustitución de los ac
tuales documentos probatorios 
que, en forma deficiente, llenan 
la finalidad perseguida, cuando 
no se convierten en simple fuen
te tributaria*

En virtud de lo expuesto,, a 
propuesta del Ministro del Inte
rior y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D ISPON GO:
Artículo pvimetQ. — Depen

diente del Ministerio del Inte
rior, se crea el Servicio de Iden
tificación, con objeto de proveer 
a todo español mayor de dieci
séis años de edad, de un docu
mento acreditativo de su perso
nalidad.

Artículo segundo.—En el do
cumento de identidad constarán 
los nombres, apellidos, filiación, 
naturaleza, sexo, fecha de naci
miento, estado civil> profesión, 
domicilio y características físi
cas del individuo.

A  él será anexa una fotogra
fía, a medio busto y descubier
to, del tamaño que se determine 
en el Reglamento.

En forma de clave se harán 
constar los datos que convenga 
expresar en esta forma*

Artículo t e r c e r o — El docu
mento de identidad tendrá la 
disposición adecuada para que 
en él puedan registrarse otras 
circunstancias concernientes al 
interesado, en especial de aqué
llas que en la actualidad originan 
ia expedición de tarjetas o car
nets de esta índole, como la si
tuación militar, la aptitud para 
conducir vehículos de motor me

cánico, el pertenecer a asociacio
nes o entidades de interés públi
co, la condición de funcionario 
y otras análogas. A  estos efectos 
se establecerá la correspondiente 
coordinación con los centros, ofi
cinas y dependencias que sea 
preciso.

También se consignará el his
torial de los obreros y empleados 
en relación con sus empleos su
cesivos.

Artículo cuarto. — La expedi
ción del documento será gratui
ta para aquellas personas que ca
rezcan de ingresos. En los demás 
casos, la tasa de percepción va
riará desde una a cincuenta pe
setas.

Artículo quinto.—La duración 
del documento de identidad será 
de cuatro años, sin perjuicio de 
las alteraciones que proceda ha
cer constar antes de la renova
ción ordinaria.
, Artículo sexto.—El servicio dñ 
identificación será prestado por 
.la Oficina Central deí Ministe
rio del Interior, v por las Ofici
nas delegadas existentes en las 
capitales de provincia..

Artículo séptimo. — Todo es-
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panol mayor de dieciseis años es
tará obligado a proveerse del do
cumento de identidad que por 
este Decreto se crea, firmando al 
efecto la declaración que en el 
Reglamento se prevenga. Tam
bién está obligado a exhibir a los 
encargados del servicio la docu
mentación y a suministrar los da
tos que sean necesarios para la 
expedición y comprobación del 
expresado documentp.

Artículo octavo .—Los españo
las mayores de dieciséis años, re
sidentes en el Extranjero, se pro
veerán del documento de identi
dad en sus respectivos Consula
dos. Por el Ministerio de Asun
tos Exteriores, de acuerdo con el 
cid Interior, se dictarán las co
rrespondientes hormas.

Artículo noveno . — El docu
mento de identidad acreditará a 
su titular, en todo el territorio na
cional, ante las Autoridades y 
sus Agentes, Centros, Tribuna
les, Organismos, Dependencias y 

* funcionarios núblicos, haciendo 
fe, salvo prueba en contrario, de 
los datos que en él figuren con 
el carácter de "comprobados”.

Articulo décim o .—A partir de 
la vigencia plena de este Decre
to, la cédula oersonal tendrá ex
clusivamente la condición de. do
cumento justificativo del pago de 
un tributo, pero se reseñará 
anualmente er\ el documento de 
identidad a los efectos ele los ar
tículos octavo a vigésimo prime
ro, vicésimo tercero y concordan
tes ele la vigente Instrucción de 
Cédulas personales, aprobada 
por Real Decreto de cuatro de 
noviembre de mil novecientos 
veinticinco. La reseña de la cé
dula en el documento de identi
dad servirá para dar cumpli
miento a dichos preceptos.

Artícirlo ' undécimo.—Sin per
juicio de las responsabilidades de 
otro orden en que se incurra, fas 

Tnírapckxws- se cometan con 
ocasión de la preparación, expe
dición, com^ ’̂̂ bacion y uso del 
documento de identidad* serán

sancionadas con multas de cien 
a cien mil pesetas.

Aittículo duodécimo. — Por el 
Ministerio de Orden Público se 
prestará al del Interior la coope
ración precisa para el cumpli
miento de este Decreto, y por el 
de Hacienda se dispondrá lo con
cerniente a los medios económi
cos para el establecimiento y 
mantenimiento de este Servicio. 
El Ministerio del Interior facili
tará al de Orden Público aque
llos datos que interesen a las. fun
ciones a éste encomendadas y 
eme aquél posea oor virtud del 
Servicio de Identificación.

Artículo decimotercero. — El 
Ministerio del Interior dictará las 
disposiciones reglamentarias pa
ra la eiecudón de la presente.

Así lo dispongo por el presen
te Decreto, dado en Burgos a 
nueve de abril de mil novecien
tos treinta v ocho. — Segundo 
Año Triunfal.

' FRAN CISCO FRANCO.
El Ministro del Interior,
Ramón Serrano? Suñer.

En el más largo asedia que ciu
dad española haya soportado a 
lo largo de la guerra,. Huesca ha 
demostrado su temple, su cons
tancia y su heroísmo, nunca aba
tida ni en momentos en que la 

proximidad del enemigo podía 
hacer verosímil la noticia, cien 
veces lanzada por él, de la con
quista de la ciudad aragonesa.

Contrastadas m r la realidad 
sus cualidades de heroica e in
victa, es de justicia el hacer que 
estos titules pasen a su escudo 

perpetuar la historia de la 
uel ciudad ara^nesa en la gue
rra de reconquista.

?o v a óroptresta
d>l .Mí Mstro del v nre-

del Consejo de
Ministros,

D ISPO N G O :
Artículo úmc&.~~Se concede» 

a la ciudad de Huesca los títu

los de Heroica e Invicta, que p  ̂
drá ostentar en su escudo y añ 
dir a sus lemas heráldicos.

Avsí lo dispongo por el prese- 
te Decreto, dado en Burgos a cí 
co de abril de mil novecient 
treinta v ocho.—Segundo Af 
Triunfal.

FRANCISCO FRANCO.
El Ministro del Interior,
Ramón Serrano Suñer.

VICEPRESIDENCIA DEL 
GOBERNO

O R D E N

I El establecimiento de los se r  V 
cías administrativos en, las 2or , 
recién incorporadas a la Espaí 
nacional exige el uso de medios ó 
rápida transporte que hagan p  < 
sible la normalización de las in 
mas. La designación de Autorid 
des locales y otras funciones atL 
buidas al Ministerio del Interie 
de inaplazable cumplimiento inme 
diatamente después de la líber.; 
dóut. plantean de modo singub * 
a dicho Departamento un aprc. 
miante problema, para resolver 
cual urgentemente hay que arfc 
trar expedientes de excepción.

Por ello, y en uso de las facu 
tades que le están conferidas, es: 
Vkepresidencia ha tenido, a bk i 
disponer:

Que el Ministerio del Interie * 
quéde facultado p a r a  requis ' - 
vehículos de motor mecánico e  ̂
todo el territorio nacional con de 
tino a fos servicios que hayan A 
prestarse en zonas recién liberad 
y en fas que en lo sucesivo s 
ocupen.

Burgos, 9 de abril de I93&—
II Año Triunfal.

JGRDANA.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES

limo. Sr.: De conformidad con T
prevenido en ía Orden de la Jun* 
Técnica del Estado, de 26 de enero c 
193 7. inserta en el ^Boletín Oñctr 
del Estado” de 3 1  del propio mes.

Este Ministerio se ha servido dr 
poner que el recargo que debe cc 
brâ se por Tas Aduanas en las liquide- 
cienes de los derechos de Arancel» «o;
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rrespondiente a las mercancías im por
tadas y exportadas por las mismas 
durante la segunda, decena del pre- 
«ente mes de abril, y  cuyo pago 
haya de efectuarse en moneda de 
plata española o billetes del Banco 
de España, en vez de hacerlo en 
oro , será" de ciento setenta y siete 
enteros con cuarenta y seis centésimas 
por ciento.

Lo que com unico a V . I. para su 
conocim iento y  efectos.

D ios guarde a V . I. muchos años. 
Burgos, 9 de abril de 1 9 3 8 .-— 

II A ño T riun fa l.
A M A D O .

Sr. Jefe del Servicio N acional de 
Aduanas.

Ilm o. Sr.: Por hallarse com pren
dido en el artículo primero del D ecre
to-L ey  de 5 de diciembre de 1 9 3 6 , 
don Enrique Alvarez Neyra., Abogado  
del Estado, adscrito: a la Delegación  
de Hacienda de Santa Cruz de Tene

r ife ,  dispongo la separación defin iti
va del servicio del referido funciona
rio y su baja en el escalafón del Cuer
p o  a que pertenece.

D io s guarde a V . I. muchos años. 
Burgos, 8 de abril de 1 9 3 8 .—  

II A ño Triunfal*,
A M A D O .

Sr. Jefe del Servicio N acional de lo  
C ontencioso del Estado;.

Ilm o. S r .: Por hallarse com pren
dido en el artículo primero del D ecre
to-L ey de 5 de diciembre de 1 9 3 6 , 
don E m ilio  T ebar Carrasco, Oficial 
primero del Cuerpo Pericial de A dua
nas, Adm inistrador que era de la 
A duana de Ríbadesella, dispongo la 
separación definitiva del servicio del 
referido funcionario y  su baja en el 
escalafón del Cuerpo! a que pertenece. 

D ios guarde a V . I. m uchos años. 
Burgos, 8 de abril de 1938.^—  

II A ño Triunfal*
A M A D O .

Sr. Jefe del Servicio N acional de 
Aduanas.

MINISTERIO DEL INTERIOR
ORDENES

El artículo cuarto del Decreto de 
diez y seis de febrero último, nor
m ativo del Servicio Nacional de 
Abastecimientos y Transportes, fa- 
eultá a dicho Servicio, en ¿if apar
tado d), para proveer de modo es- 
pecialísimo al abastecim iento de

las poblaciones que se vayan libe
rando, y el apartado e) del mismc 
artículo, le atribuye la realizador 
de actos de gestión y ejecución que 
sean necesarios.

La urgente atención que mere
ce el abastecimiento de comarcas 
que el rápido avance de nuestras 
armas recupera para España, obli
ga a adoptar medidas provisiona
les que, en uso de las facultades 
referidas, faciliten la acción del 
Gobierno en tan importante cues
tión.

Al efecto, este Ministerio ha te
nido a bien disponer:

Artículo primero.—Las '‘subsis
tencias” a que se refiere el artículo 
segundo del Decreto de la Vice
presidencia, de 16 de febrero últi
mo, y que se encuentran en las 
zonas recién liberadas y en las que 
en lo sucesivo se liberen, quedan 
afectas al consumo nacional.

Artículo segundo. — El Servicio 
Nacional de Abastecimientos y 
Transportes está facultado para 
incautarse provisionalmente de di
chas subsistencias, cualquiera que 
sea la persona en cuyo poder se 
encuentren, y para ordenar su dis
tribución con destino al consumo 
de la población civil, sin mengua 
de las facultades que correspondan 
a la Intendencia Militar.

Artículo tercero.—En el ejercicio 
de la expresada función, el Servi
cio Nacional antedicho adoptará 
las providencias indispensables a 
la constancia escrita de inventa
rios, entregas, depósitos y demás 
actuaciones, con objeto de que. a 
ulteriores efectos, se tengan an
tecedentes para la definitiva re
solución de las cuestiones que se pHnteen.

Burgos, 9 de abrü de 1938.— 
TI Año Triunfal.

RAMON SERRANO SUÑER

La conmemoración de los mis
terios de la Redención del género 
humano, con tanto esplendor y sin
cera devoción celebrados por nues
tro, pueblo, es ocasión para que el 
Estado español, al mismo tiempo 
que renueva la profesión del sen
tido católico del M ovim iento, siga 
dando realidad a la declaración del 
Fuero deLTrabajo, según la cual 
las leyes obligarán a. que sean res
petadas las festividades religiosas 
que las tradiciones imponen.

En su  virtud, este M inisterio ha 
tenido a bien disponer que se de
j a r e n  días feriados,  a todos

efectos, el Jueves y el Viernes San
tos. Por los Gobernadores Civiles, 
de acuerdo con los Delegados de 
Trabajo, se dictarán las oportunas 
órdenes con respecto a la apertu
ra y cierre de establecimientos, jor-, 
nada de trabajo, compensación de 
jornales y excepciones justificadas 
de esta disposición.

Burgos, 9 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.

RAMON SERRANO SUÑER

MINISTERIO DE ORGANIZA
CION Y ACCION SINDICAL
ORDENES

Ilmo. Sr.: Po: algunas empresas 
y por diversos trabajadores de na
cionalidad extranjera, nacidos en 
España, se han elevado consultas 
a este Ministerio sobre la interpre
tación del artículo 2 .° del Decre
to de 29 de agosto de 1935, que 
definió lo que por trabajador e x 
tranjero debía entenderse a les 
efectos de la mencionada disposi
ción; los consultantes estimaban  
que que por decir el aludido pre
cepto que se entendería por “tra
bajador extranjero” toda persona . 
no nacida ni nacionalizada en Es
paña que ejerza o trate de ejer
cer en el país un oficio o empleo, 
bien sea asalariado o por cuenta  
propia, el sólo hecho del nacim ien
to en nuestro territorio otorgaba 
el derecho a ser considerado es
pañol para la aplicación de las nor
mas reguladoras y protectoras del 
trabajo.

CONSIDERANDO que la defini
ción de “trabajador extranjero" 
contenida en el artículo 2 .° del De
creto de 29 de agosto de 1935, que 
ha motivado las consultas que nos 
ocupan, no pretendía alterar tas 
normas, fundam entales que regulan 
la materia de la nacionalidad en ' 
nuestro Derecho positivo, ni tenía  
para ello rango legal suficiente, 
proponiéndose sólo determinar 
cuando un extranjero se entiende  
que es trabajador a los efectos de 
las leyes sociales.

CONSIDERANDO que, a tenor 
de los preceptos vigentes, el sólo 
hecho del nacimiento en territo
rio de Soberanía española no de
termina la adquisición de la ná- 
cionalidad en nuestra Patria, si no 
se ejercita, por los padres o por 
el i^ ^ e s e d o  el derecho de op- 
Mn-f? * = otoñan dichas díspnsi-.
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ciones, en tiempo y forma regla
mentarios.

CONSIDERANDO que la inter
pretación sistemática del precepto 
en cuestión, que debe hacerse, te
niendo en cuenta los principios 
esenciales admitidos por nuestra 
Legislación, conduce a estimar 
comprendidos: dentro del término 
“ nacida" a las que tuvieran ini
cialmente, por razón de filiación 
o nacimiento en territorio español, 
unido a la opción consiguiente, la 
calidad de español y que la pala
bra “nacionalizada” se refiere a 
I?s que no siendo originariamente 
españoles se nubieran nacionaliza
do en nuestra Patria por obtener 
•Carta de naturaleza o ganar ve
cindad civil en España.

Por todo lo expuesto, este Mi
nisterio ha resuelto que del texto 
del articulo 2.° del Decreto de 29 
de agosto de 1935 no debe dedu
cirse que eL solo hecho de haber 
nacido en España determine la ca
lidad y condición de trabajador es
pañol a favor de la persona que no 
goce de la nacionalidad española.

Santander, 4 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.

PEDRO GONZALEZ BUENO 
Iltmo. Sr. Subsecretario de este

Ministerio.

Utmo. Sr.: Las disposiciones que 
regulan el trabajo a bordo, de los 
buques de nuestra Marina Mer
cante, han sufrido alteraciones que 
originan diversidad de criterios en 
su aplicación, siendo preciso, de 
modo provisional, pero concreta
mente, fijar las normas que han 
de guardarse en la actualidad. En 
su dia, establecida la Organización 
Sindical, será el momento adecua
do de un estudio completo sobre 
materia tan importante de la Eco
nomía Nacional.

Las llamadas Bases de Trabajo 
a Bordo, publicadas en 7 de mayo 
de 1936, nacieron, fruto de una 
huelga revolucionaria y con el 
marcado carácter de destruir los; 
fundamentales principios de au
toridad, necesarios en la vida del 
mar. Salvar tales errores es la fi
nalidad de esta disposición que, 
por otra parte, mantiene y aun 
mejora:, la situación económica de 
los elementos trabajadores.

En su virtud,
D I S P O N G O :  ;

■ Artículo^toiwo^-Se ̂ consideran

Sardo, ramo de !T^nspor£es

Marítimos, publicadas el 7 de mayo 
de 1936. En consecuencia, quedan 
vigentes las disposiciones y normas 
anteriores a dicha fecha, con la 
modificación de lo preceptuado en 
el artículo siguiente.

Artículo segundo.—La escala de 
.salarios mínimos, será la que se 
indica a continuación:

CUADRO DE SALARIOS MINIMOS 
MENSUALES

PARA OFICIALES;
Pesetas

B u q u e s  de 400 a 700 
T. R. B.:
Capitán ..........  750
Primer maquinista  .....  700
P iloto ..............  . .......  500
Segundo maquinista ......  500

Buques de más de 700 
T. R. B.:
Capitán .............   825
Frimer maquinista ......  775
Primer oficial ?................. 575
Segundo maquinista ....... 575
Segundo oficial .............. 500
Tercer maquinista  500
Tercer oficial ..............   450
Cuarto maquinista ...... 450
NOTA: Los sueldos de los oficia

les al servicio de Empresas subven
cionadas, serán en navegación de 
cabotaje un 10 por 100 mayores que 
los expresados.

B u q u e s  d e  E m p r e s a s  
subvencionadas

Navegación de Altura
Pesetas

Capitán  ..........     1.300
Primer maquinista ........  1.200
Primer oficial .............. 800
Segundo maquinista ...... 800
Segundo oficial ........   600
Tercer maquinista ......... 600
Tercer oficial .................  500
Cuarto maquinista ........  500
Médico primero  ......   750
Médico segundo ............ 600
Sobrecargo primero ...... 625
Sobrecargo segundo ......  500

En los buques que conduzcan in 
flamables. o explosivos* se pagarán 
salarios equivalentes a los expre
sados para las empresas subven
cionadas en Altura, aumentados en 
un 15 por 100.

En ios buques dedicados al ser
vicio intereek>nial de Guinea, 
salarlos serán dobles.

RADIOTELEGRAFISTAS:
El sueldo mínimo de los Radiote

legrafistas de todos los servicios, 
será, como para los restantes ofi
ciales, de 450 pesetas, con. las bo
nificaciones previstas para aqué
llos cuando el servicio se preste en 
buques de Compañías subvencio
nadas, petroleros, etc.

Disfrutarán de un aumento de 
150 pesetas mensuales, por cada 
cinco años de servicios prestados.

Personal subalterno en empresas 
no subvencionadas

DE CUBIERTA:
Pesetas

Contramaestre ..............  250
Carpinteros  ....................  240
Pañoleros ....................   230
Marineros .....................  225
Mozos ...................   200

DE MAQUINA:
Pañoleros  ..................   250
Caldereteros  .................  250
Engrasadores  ............  235
Fogoneros  ................   230
Paleros  .........................  215'

DE FONDA:
Cocineros  ..........  250
Ayudantes de cocina .... 250
Camareros primeros ......  215
Camareros segundos....... 200

Personal subalterno en empresa» 
subvencionadas y arrendatarias de 

Monopolios
DE CUBIERTA:

Pesetas

Contramaestres primeros 350
Contramaestres segundos 275
Contramaestres terceros 250
Carpinteros  .......    285
Pañoleros  .....  240
Marineros  ............   230
Mozos  ................... 200
Grumetes ................   180
Pajes  ..............   160
Carpinteros segundos ... 230
Enfermeros ...........    225

DE MAQUINA:
Electricistas  ...............  450
Pañoleros  .......    250
Cáldereteros  ....... 260*
Engrasadores .................. 250
Fogoneros....................... . 250
Paleros   .... 225

DE FONDA:
Mayordomo  ..............* * 500
Mayordomo segundo ...... 300
Jefe de cocina  ..........  500
Cocinero primero ......  ... 350
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Pesetas

Cocinero segundo ...........  sao
Despenseros ............... . ....... 280
Despenseros segundos ... 225
Reposteros ........................  200
Ayudante repostero .......  225
Ayudante de cocina .......  211)
Marmitones  .........    200
Panadero p rim ero   300
Panadero segundo .......  225
Carniceros . . ......    200
Ayudantes carniceros . . . .  225
Practicantes .................    :300
Maestro de música  .....   330
Músicas  ....................   300
Impresores ......................    225
Roperos - .................................  225
Peluqueros ...........................  ISO
Encargado de oficina ... 250
Encargado de bares ........... 225
Carpintero de cámara ... 230
Camareros ..................... .. 225
Aprendices de camarero 200
Encargados de limpieza 225
Mozos de limpieza .____  200
Enfermeras ...................    225
Camareras .......................   225
Lavanderas ............................ 225
■Sereno de cámara ... .. .. ..  225

" BSONAL TITULADO:

Patrones de cabotaje de
primera ___     450

Patrones de segunda ... 375
Motoristas de primera ... 425
Motoristas de segunda ... 375
Subordinados ..................  230
Fogoneros habilitados de

primera ........     425
Fogoneros habilitados de

segunda ............    350
Fogoneros habilitados de 

tercera ............................  300

La subvención para m anutención  
:á la siguiente:
Oficiales  .......................   5
M aestranza ........................... 4
Tripulación .............   .. 3,b0

Artículo tercero.—Quedan dero- 
: das cuantas disposiciones se 

ongan a lo dispuesto en  la pre- 
ate Orden, que entrará en. vigor 
sde la fecha de su publicación. 
Santander, 7 de abril de 1933.— 
Año Triunfal.

El Ministro de Organización 
y Acción Sindical,

PEDRO GONZALEZ BUENO
Sr. Jefe del Servicio Nacional de  

Jurisdicción y  Armonía del Tra
bajo.

MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL

Subsecretaría del Ejército
ORDENES

Ascensos
En virtud de lo dispuesto poi 

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales y por reunir la* 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C. L. núm e
ro 136), se declara aptos para el 
ascenso y  se confiere el empleo in 
mediato, con antigüedad de 20 de 
marzo último, a los Alféreces de 
Infantería que a continuación se 
relacionan:
' Don Antonio Guzmán Avilés, del 
Regim iento Lepanto núm. 5.

Don Antonio Aragón Cruz, del 
ídem.

Don Cristóbal Hurtado Molina, 
del ídem.

Don Rafael Vargas Montes, del 
ídem.

Don Salvador Castilla Correa, 
del ídem.

Don Eduardo Ríos Polo, del ídem.
Don P'aulino Carrascosa Sáez, 

del ídem .
Don Gerardo Romalde Fernán- 

dez) de la M ehal-la Jalifiana de 
Gomara núm. 4.

Don Francisco González Martín, 
de la M ehal-la Jalifiana del Rif 
número 5.

Don Francisco Rodríguez López, 
de la ídem.

Don Juan Torres Molina, de la 
ídem.

Don Críspulo Pacheco Serrano, 
del Batallón Cazadores de Ceuta 
número 7.

Don Fernando Diaz Besch, del 
Batallón Cazadores Las Navas nú
mero 2.

Don César Colas Abián, del ídem.
Don José 'Rui! Moya, del ídem.
Don Crispiniano Neris Bast&zo, 

del ídem.
Don Manuel de la Fuente Gon

zález, dél ídem.
Don Francisco Pro Becerra, del 

ídem.
Don Antonio Nieto Guerrero, del 

ídem.
Don Luis García del Valle Cas

tro, del Idem.
Don José Torres Torres, del ídem.
Don Ignacio Dyuuug.uez Crespo, 

del ídem.
Don Bernabé Abalos Fernández,

d^rl írip.m.

Don Dom!ngo# Gil Carballo, del 
Regimiento Tenerife, núm. 38.

Don Remigio Cáceres Nkoúós, 
del ídem .

Don José Darías Aguilar, del 
ídem.

Don Sebastián López Cardos, del 
ídem.

Don Juan Antonio Císneros Bur
gos, del ídem.

Don José Acosta Pére2, del ídem.
Don José Pérez Rivero, del Idem.
Don Antonio Ortega Rodríguez, 

del ídem.
Burgos, 8 de abril de 1938.-- 

II Año T riunfal.~E l General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C. L. núm e
ro 136), se d eclara . aptos para ei 
ascenso y se confiere el empleo 
inmediato, con antigüedad de 31 
de marzo último a los Alféreces de 
Infantería del Regim iento San  
Quintín número 25 don Esteban  
B áscones García, don Juan López 
Sierro y don Pedro Zaloña Zaloña.

Burgos, 8 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.= El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

A propuesta de los Excelentísimos 
Sres. Generales Jefes de las Regio
nes Militares 5.a y 7.a y a les finos 
del artículo 3.° de la Orden de 23 
de noviembre de 1936 (B. O. nu
mero 39), se nombra Alférez prc- 
visionai de Infantería, a los Bri
gadas de dicha Arma don Eduardo 
Ardila Mancilla, de la División 
Mixta “Flechas", y a don Santos 
Moreno Vaquerizo, del Regim iento 
de Infantería San Quintín núm e
ro 25, respectivam ente.

Burgos, 8 de abril de 1938.—II . 
Año Triunfal.=E1 General Subse
cretario del Ejército, Luís Valdés 
Cavanilles.

En virtud de lo dispuesto por Su 
E xcelencia el Generalísimo" de los 
E jércitos N acionales,. y por, reunir 
las condiciones que. señala la Ley 
de 14 de marzo de 1S34 (C. L. nu
m ero 136),. sé declaran aptos para 
el ascenso y -se.les confiere el em 
pleo • inm ediato,.¡ con .antigüedad del 

ú&l -casado mes, a los .Al-
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íéreces de Intendencia que a con
tinuación se relacionan:

Grupo de Tropas de ¡a Séptima 
Región friiiiíav 

D. Francisco iv ^ ..,ó u2z Palo
mero.

D. Rafael Rodríguez Frisuelos.
D. Millán Riviíla de Andrés.
D. Isaías Hernández Herrero.

Centro de Movilización y  Reserva 
número 4 

D. Faustino Ramiro Fernández.

Centro de Movilización y  Reserva 
número 1 

D, Santiago Moría Coll.

Servicio de Automovilismo de 
Marruecos 

D. Enrique Morato Pallares.
D. Enrique Checori Rubio.
D. Felipe Carravedo García. 
Burgos, 8 de abril de 1938.— 

II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército. Luis Valdés 
C avanilles..

Se .concede el empleo de Sargen
to  provisional, para un Batallón  
de Guarnición, al personal retira
do de Carabineros que figuran en 
la  siguiente relación, procedente 
de la Octava Región Militar:

Carabinero don Germán Peñín  
Araujo.

Idem  don Manuel Testa Novoa.
Idem don Modesto Gallo Méndez.
Idem don Francisco León Badillo.
Idem don Adolfo Bouzas Araujo.
Idem don Constantino González 

Alvarez.
Burgos', 8 de abril de 1938.— 

II Año Triunfal.= El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

A sim ilaciones

En cumplimiento de la Orden de 
esta Secretaria de 8 de marzo de 193 7 
<|B. O. núm. 141), y a propuesta del 
Jefe de la Inspección de Automovilis
m o y Servicio de Recuperación de 
Automóviles, se concede la asimila
ción militar que se indica al personal 
civil y militar que figura en la si
guiente relación:

'D. Jaime Fernández-Castañeda Cá
novas, Ingeniero Industrial, Jefe de 
Talleres en la Octava Región M ili
tar, Teniente.

D. Manuel Rodríguez Gutiérrez, 
Ingeniero Industrial, Ingeniero Jefe de 
Taller en Cabezón de la Sal, Teniente, 

T>. Antonio M artín Martin, Peri
to y conductor, Maestro

probador del Servicio de Recuperación 
de Automóviles, Alférez.

D. Juan Serra Molms, Maestro de 
Taller, Maestro de Taller del Servi
cio de Recuperación de Automóviles, 
Alférez.

D. Antonio del Aguila Ramos, j 
Delegado Técnico del Ramo de A uto
móviles, Maestro Probador .del Servi
cio dé Recuperación de ’ Automóviles, 
Alférez.

D. Fidel Oliveras Soler, Maestro.de 
Taller, Maestro de Taller del Servi
cio de Recuperación de Automóviles.

D. Manuel Gálvez Brouet, Maes
tro de Taller y conductor, Maestro de 
Taller del Servicio de Recuperación 
de Automóviles, Alférez.

D. Fernando Jordá Hirsch, Gerente 
del Ramo de Automóviles, Abogado, 
Jefe de Sección del Servicio de A uto
movilismo, Alférez.

D. José Luis de Porras Isla Fer
nández, Abogado y conductor, Jefe 
de Destacamento del Servicio de A u
tomovilismo, Alférez.

D. Vicente Dopazo Hermida, con
ductor militarizado, Jefe del Destaca
mento del Servicio de Automovilismo* 
del Ejército, Sargento.

D. Francisco Esparza Unzúa, sol
dado, conductor, Jefe de Destacamen
to en la Base de Zorroza (Bilbao), 
Sargenta.

D. Ricardo Santos Suárez y Mit- 
jana, soldado, bachiller y conductor, 
Jefe de Destacamento del Servicio de 
Automovilismo del Ejército, Sargento.

D. Rafael Andreu Magri, soldado, 
gerente Ramo Automóviles, Perito 
Químico, Sub-jefe de Taller del Ser
vicio de Automovilismo del Ejército, 
Alférez.

Burgos, 7 de 'ab ril de 1938.— II 
A ña Triunfal.— El General Subsecre
tario del Ejército, Luis Valdés Cava
nilles.

B a j a s
Según comunica el Excmo. Sr. Ge

neral Jefe del EjWcito del Sur, el día 
25 de marzo últinvp falleció en Jerez 
de la Frontera el Excmo. Sr. General 
de Brigada, en situación de reserva, don 
Isidro Bilbao Martínez. *

Burgos, 6 dé abril de 1 938.— II 
Año T riunfal.—-El General Subsecre
tario del Ejército, Luis Valdés Cava
nilles.

A propuesta del Excmo. Sr. Gene
ral Jefe del Ejército del Norte, cesan 
en el empleo de Alférez provisional 
de Infantería don Félix Marcelo Gue
rra, don Agustín Villegas Lomas, don 
Juan Correa Avila* del Batallón T ira 
dores de Ifni, y don Rafael Auba For-

cada, del Regimiento San Marcial, nú
mero 22,  los cuales quedarán en la 
situación militar que les corresponda.

Burgos, 7 de abril de 1938.— II 
Año Triunfal.— El General Subsecre-' 
taño del Ejército, Luis Valdés Cava- 
miles,

A propuesta dei Excmo. Sr. General 
Jefe del Ejército del Sur, cesa en el 
empleo de Alférez provisicnai den M a
nuel Sánchez Jiménez, con destino en 
■el Batallón Bandera de F. E. T . de 
Córdoba, el cual quedara en la situa
ción militar que le corresponda.

Burgos. 7 de abril de 1938.— U 
Ano i riunlai.— El General Subsecre
tario del Ejército, Lu s Cava
nilles.

Causa baja en ü  Ejército por han.; 
sido condenado por Consejo de Gue
rra a la pena de veinte años de reclu
sión temporal com Ja accesoria de 
pérdida de empleo, el Sargento de In
fantería don Pedro Ce ha líos Pérez.

Burgos, 7 de abril de 1938.— [[ 
Año Fr i un fal. —-E1 Ge n e ra 1 Su. bsecr e - 
tario del Ejército, Luis Valdés Cava
nilles.

Destinos

P asan a los destinos que ^se in 
dican los Je íes de In fan tería  que 
se relacionan a  con tinuac ión :

C oronel don A ngel KéviJta G ó
mez, a  d isposición del -Excelentísi
mo 8ri G enera] Jefe del Ejército 
del C en tro .

Idem  don  José V oyer M éndez, 
del C en tro  de M ovilización y R e
serva de Lugo n ú m e r o  15, a 
d isposición del Excmo. Sr. G e n e 
ral Jefe del E jército  del N orte .

T enien te C oronel don J o s é  
Usoz Lora, a ídem.

C om andan te , hab ilitado  para 
T enien te C oronel con arreg lo  al 
D ecreto núm ero  342, don E nrique 
N icolás Tejeiro, a ídem.

C om andan te  re tirado  dón F ra n 
cisco A rriaga  Seoane, a ídem.

B urgos, 4 de abril de 1933.— 
II A ño T riunfa l. ■--= El ( j enera! 
S ubsecretario  del E jército, Luis 
V aldés C avanilles.

P o r resolución de S. E. el G e
neralísim o de los E jércitos N a 
cionales, pasan  a los destinos que 
se ind ican  los Suboficiales de  ín -
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f antería que a continuación se 
ielácionañ:

A  disposición del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe del Ejército del Norte

Brigada don José Martín G ar
cía, dei Regimiento de Infantería 
Milán número 32, en comisión.

Idem don Claudio Iglesias D o
mínguez, del Regimiento de In
fantería Zaragoza número 30, en 
ídem.

Idem don Ramón López Valí- 
ño, en ídem.

Sargento don Felisindo Reigo- 
sa Castro, del ídem, en ídem.

Idem don Ramón Regueira Gar
da,, del ídem, en ídem.

ídem don Félix Prado Rodrí
guez, del ídem, en ídem.

Idem don José Fernández Váz
quez, del ídem, en ídem.

Idem don Antonio Yus Pala- 
cián, del Regimiento de Infante
ría Bailén número 24, en ídem.

Idem don Emiliano Jiménez J i
ménez, del ídem, en ídem.

Idem don Andrés Cardoso Gil, 
del ídem, en ídem.

Idem don Cecilio Sotillo de Or
be, del Regimiento de Infantería 
Burgos número 31, en ídem.

Idem don Angel Pérez Nota
rio, del ídem, en ídem.

Idem don Adolfo Guerra Mel
gar, del ídem, en ídem.

Idem don Luciano Alonso Lla
mas, del ídem, en ídem.

Idem "don Angel López Guitián, 
del Regimiento de Infantería Za
mora número 29, en ídem.

Idem don Rafael Gutiérrez Do- 
sa l García, del ídem, en ídem.

Idem don Gregorio Jiménez Ló
pez, del Regimiento de Carros de 
Combate número 2, en ídem.

Idem don Luis Ibáñez Royo, del 
Regimiento de Infantería San Mar
cial número 22, en ídem.

Idem don Santiago Gómez G a
lán, del Regimiento de Infantería 
Gerona número 18, en ídem.

Idem don Rafael Garra Fernán
dez, del Batallón Montaña Sicilia 
número 8, en ídem.

Idem don Ignacio Díaz de Gara- 
yo, del Batallón de Montaña Flan- 
des número 5, en ídem.

Idem don Pedro Dávila Fernán
dez, del Regimiento de Infantería 
América número 23, en ídem.

Idem don José Corral Ramos, 
<!T ídem, en ídem.

i d p r o v i s i o n a l  do?* P Hiño Pé
rez Tierrero, del Regí* -e* i.o de In

fantería Valladolid número 20, en 
idem.

iuem ídem don José Prada Lá
zaro, del Regimiento de infante
ría Burgos numero 3i, en Idem.

Idem ídem don Angel oarcía 
Pérez, uei ídem, en íefera-

JLdém habilitado don José Jimé
nez AI o'ñso' del’ Regimiento de in
fantería Zamora numero 29, en 
ídem.

Idem ídem don Pedro Careaga 
Castillo, del Regimiento de infan
tería Baiién número en ídem.

A  disposición dél Excmo. Sr. Ge
neral jefe del Ejército uel Centro

Sargento don Fermín González 
Niño, del Regimiento de infante
ría rirgei 27, en comisión.

Idem don Ladislao Garañeda 
González, del ídem, en ídem.

Idem don Benigno Martín Me
rino, del Regimiento de Infante
ría La Victoria número 28, en 
ídem.

ídem don Isidoro García Borda
do, del ídem, en ídem.,

ídem don Castor Fuentes M ar
tin, del ídem, en ídem.

Idem don Angel Barco Martín, 
del ídem, en ídem. ,

Idem don Agustín Báez Gon
zález, del Regimiento de Infante
ría Tenerife número 38, en ídem.

A  disposición del Excmo. Sr. Ge
neral jefe del Ejército del Sur
Sargento don José López Ló

pez, del Regimiento de Infantería 
Lepanío número 5, en comisión.

ídem don Juan Carrillo Torres, 
del Regimiento de Infantería G ra
nada número 6, en ídem.

Idem don Rafael Vallejo Gon
zález, del Regimiento de Infante
ría Oviedo número 8, en ídem.

Idem don José Cálvente Moreno, 
del Regimiento de Infantería C á
diz número 33, en ídem.

A  disposición del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de La Legión

Sargento don Marcelino Severia- 
no García.

Idem don Antonio Rodríguez 
Agudo.

Id em  don Ginés Pont Almo- 
d ó v ar.

Idem don Manuel Bugallo Ji
ménez.

íd e m  habilitado doñ Felipe Oli
vera Fenay.

A disposición del Excmo, o r. oe- 
nerai je je  ue ta i*inicia cíe r .  L. ¿ . 

y ue ías j. c .  i \ .  o.
Sargento uon rei-nancio Santa

maría López.
laem uon Julián Prado Cua

drado.
iaem. don Ricardo Martín Ri- 

lova.
laem don León Macho Fernán

dez.
ídem don Enrique Hebarry Mi- 

lián.
ídem don Manuel García Her

nández.
Idem don Jaime García Hernán

dez.
Idem don José Carreras Vidal.
Idem don /\ntonio ¿áncnez C on  > 

sález.
Idem don Esteban Beizunegui 

Beaga.
A disposición del Excmo. Sr. Ge- 
lera/ jefe Superior ue Las vuerzas 

Militares de Marruecos
Brigada don Domingo morra in- 

y’ernón, de la Mehai-ia de Goma
ra número 4, en comisión.

Sargento don José Sáncnez Ra
nos, del Grupo de Fuerzas Regu
ares Indígenas de ietuán número 
L, en ídem.

Idem don Luis Martínez Piriz, 
del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Melilla número 2, en 
dem.

Idem don R a m ó n  Fernández 
Sanguino Morales, del ídem, en 
dem.

Idem don José Castaño Martín, 
dei Grupo de Fuerzas Regulares 
indígenas de Larache número 4, 
;n ídem.

Idem don Florencio Moreno I ba
rra, del Batallón de Cazadores de 
Melilla número 2, en ídem.

Idem don Aurelio Qcaña Arque
ro, del Batallón de Cazadores Se
rrallo número 8, en comisión.

Sargento provisional don Ber
nardo Jiménez Miguel, del ídem, 
en ídem.

Idem ídem don Matías Catalina 
Navarro, del Batallón de1 Cazado
res Ceuta núm. 7, en ídem.

Idem habilitado don Ignacio C a
ñero Buiturón, del Batallón de Ca
zadores San Fernando núm. 1, en 
ídem.

Burgos, 8 de abril de 1938.—- 
II Año Triunfal. =  El General . 
Subsecretario del Ejército, Lqis 
Valdés Cavanilles.
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Se destina a los Cuerpos que se 
a ios Suboriciaies de A r- 

tm ena que se relacionan a con- 
tm uación:

A  disposición del G eneral Je fe  del 
ejército  del N o rte  

Brigada don A gustín Jane A l
beLo, ueí Segundo Regimiento de 
Cosía, en comisión.

Sargento provisional don A le
jandro M artínez G arcía, de la 
- agrupación de Cañones A n titan 
ques, en comisión.

Idem ídem don A ntonio Santa- 
ila Rodríguez, del 14 Regimiento 
Ligero, en comisión.

A l 11 R egim iento L igero  
Sargento don José Bárcenilla Pé- 

xcz.
Mem don M iguel González Lo- 

2ano.

A l 14 R egim iento L igero  
Sargento provisional, don Luis 

Pascual Rodríguez.
A l Guarió R egim iento Pesado  
Sargento provisional don Juan  

Salas M artínez.

A  la División M ixta Flechas  
Sargento don Aurelio Virgilio  

Ternandez Cibeira.
jourgos, 8 de abril de 1938.— 

II Año Triunfal. =  El G eneral 
•Suosecretarío del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Pasa destinado a disposición del 
Excm o. Sr. General Jefe del E jér
cito del C entro el C om andante de 
Ingenieros don Pedro de Lamo  
Peris.

Burgos, 6 de abril de 1938.— 
I I  Año Triunfal. =  El General 

■■Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Pasa destinado al O ctavo G ru 
po de Tropas de Intendencia él 
Sargento provisional de Intenden
cia don Carlos Fernández Pérez.

 ̂ Burgos, 8 de abril de 1938.— 
II  Año Triunfal. =  El G eneral 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos N áciona- 
le ;, pasa destinado a disposición 
del Excm o. Sr. G eneral Jefe de la 
O ctava Región M ilitar, para el B a
tallón de Trabajadores núm ero 90, 
el Alférez retirado de C arabine
ros don Juan Vicente M artínez.

Burgos^ 8 de abril de, 1938.—

II A ño Triunfal. =  El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo ae los Ejércitos Naciona
les, pasan a ios destinos que se in
dican los Tenientes provisionales 
de Infantería procedentes de la 
Academia cíe Toiedo, que se rela^ 
clonan a continuación:

A  disposición del E xcm o, Sr, G e
neral j e fe  ue la m ilicia de F. E , X. 

y ae las J. O, N , S,
Teniente de Complemento don 

José Aidamiz Echevarría y Goye
nechea.

Idem ídem don José del Val B a 
rreño.

Idem ídem don José Molinet Cal- 
verol.

Idem ídem don Francisco Gon
zález Marañón.

Idem íaern don Santiago Gonza- 
lez-Pardo Oiavarrieta.

Idem Alumno don Antonio Ríos 
García.

Idem ídem don Emilio V al-Ca
rreras Ortiz.

Idem ídem don Diego Rojas y 
Diez de la Cortina.

Idem ídem don Timoteo Tem 
prano de la Prieta.

Idem provisional don Angel Sán 
chez Barreiro.

Idem ídem don Miguel Solchaga 
Lagárde.

Idem ídem don Angel Salve Ri
vera.

Idem ídem don Daniel González 
M artin.

Idem ídem don Miguel Morales 
Fernández.

Idem ídem don Manuel Fern án 
dez Ferm ín.

Idem ídem don Andrés Ponce J i 
ménez.

Idem don Francisco Llach Selles.
Idem ídem don Ladislao Zabala 

Alcibar...
Idem ídem don Ataúlfo del Hoyo 

Adrover.
Idem ídem don Esteban Guillén 

Perruca.
Idem de Complemento don Flo

rencio Hernández Máteos.
Idem ídem don Luis Sánchez Gó

mez.
Idem don Julio Sáenz de M aia- 

gora. . \
Idem ídem don Gregorio López 

Ballesteros.
Idem ídeni ‘don Eíéuteríó Rodrí

guez Pérez.
Idem Alumno don Alberto: de 

Arellánp y Carrera.

Idem provisional don Ramón  
López de Vicuña y Pozuelo.

Idem ídem don Manuel S an ta
m aría Soria.

Idem ídem don José Pérez Pe
layo.

Idem ídem don Gregorio G arcía  
de la Cruz.

Idem ídem don Lorenzo Cabré-’ 
ra y Fontana.

Idem ídem don José Carbón  
Trigo.

la tín  ídem don Manuel Noriegá 
Labat.

Idem ídem don Pablo Fernández- 
Pacheco y Carbayo.

Idem ídem uon Vicente Moreno 
Moreno.

Idem ídem don Ernesto B orrajo  
Palacín.

Idem ídem don Cándido M onto- 
ya Liroia. ,

Idem ídem don José Sáez Arias.
Idem ídem don Rafael del Rio 

Torre.
Idem ídem don Sixto Botella 

ríquez.
Idem ídem don Ju an  Sequeiros 

Bores.
Idem ídem don Antonio Cañadas 

Santaella.
Idem ídem don Carlos Blache  

Ibáñez.
Idem ídem don Jesús Gonzáiea 

Castro.
Idem ídem don Antonio B lán - 

chard Pér.ez-Vizcaino.
Idem ídem don Enrique Ruiz An- 

dreu.
Idem ídem don Crescendo Mi

randa Serrano.
Idem ídem don Antonio Saave

dra Bautista.
Idem Alumno don Manuel Do

mínguez Toral.

A  la División M ixta Flechas
T eniente  Alumno don Miguel 

Delgado Alvarez.
Idem provisional don Juañ Vi-, 

teri y del Barrio.
Idem ídem don Ricardo Iriarfcf 

Ugarte.
Idem ídem don Ignacio G arcía  

dé los Ríos y Trujillo.
Idem ídem don José Togores Días, 

del Río.
Idem ídem don Pedro Burgos 

Castañeda.
Idem ídem don Manuel Tovar 

Villafeñé.
Idem ídem don Leopoldo Sei

jas Ortega."  ̂ ' * :
Idem ídeín don Manuel Suáres- 

Lfano Lacru^ . 1
, , Idem  ídem don Dionisio Ruiz Pét
r e a . , : ■ ^
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Idem  ídem don Juan López Utor, 
T Idem ídem «don Santiago Gassó 

Bubirachs.
Idem ídem don Hermelo Naiz 

' Navalón»
Idem ídem don Maxim iano Pe

ra  ndones Cordero.
Idem ídem don Ricardo Gallego  

JTrisxó.
Idem ídem don Félix Pecina G ar-

Idem ídem don Mateo Sanz de 
paldean o  Imas.
. Idem  ídem don Bernabé Baños 
¡Baños.

Idem ídem don José Jaurriela  
¡ féuzunáriz.

Idem ídem don Lorenzo Felices 
Obón.

'IA  disposición del General Jefe de 
la División núm. 15 

Teniente provisional don Lucio 
Buiz de A lda Mendiri.

Idem ídem don Antonio Navas  
Fernández.

Idem  ídem don Enrique Orell 
Ibáüez.

Idem ídem dan Antonio de la 
Nuez Caballero.

Idem  ídem don O rado  Lóp ez 
lio.

Idem  ídem don Roque Celia Es- 
Uartín.

Idem ídem don Arturo Cebrián | 
Am ar de la Torre. !

Idem  ídem don Guillermo R am í
rez Villasuso.

■A disposición del General Jefe de 
la División nüm. 5 

' Teniente provisional don Juan; 
Moreno González.

Idem ídem don Oscar Almeida. 
Sierra.

Idem ídem , don Manuel R o d rí- ' 
guez González.

Idem ídem don Florentino R am í
rez Fernández.

Idem ídem don Juan M oral Z a -  
baíza.

A  disposición del General Jefe de 
la División núm. 75 

Teniente provisional don Juan  
Jimeno Fernández.

A l  Noveno Batallón del Regimien
to de Infantería La Victoria 
Teniente provisional don Fede

rico Sáez Domepech.

A l Segundo Batallón del Regi
miento de Infantería Simancas 
Teniente provisional don Fer

nando Carro Alvarez.
M em  ídem don Juan de Andrés 

Cras.
. Idem idem don José García Co

lora er/

A l Batallón núm. 183 del Regi
miento de Infantería La Victoria 

Teniente provisional don Ladis
lao Lacreen Liras.

Idem ídem don Sebastian Fuen
tes García.

Idem  ídem don Sisc-nando M ar
tínez Gil.

Idem ídem don Pedro Cacho 
Ruiz.

A l Tercio de Nuestra Señora de 
Monscrvat 

Teniente provisional don Ricardo 
de l a . Calle y del Río.

A l Batallón de Recuperación del 
Ejército del Centro 

Teniente provisional don Agri- 
pino Arqueros Moral.

A disposición del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de La Legión 

Teniente provisional don Julián 
Barcena Martínez.

A l Batallón de Ametralladoras 
núm. 7

Teniente de Complemento don 
Felipe M artín Martín.

Idem provisional don Guillermo 
Aranfuren Loustan.

Idem ídem don Manuel Bethen- 
court Morales.

, Idem  ídem don José Gracia T i
rado.

Idem ídem don Joaquín Loizu 
Agorreta.

Idem ídem don Tomás Cuevas 
Ogazón.

Idem  ídem don M adin Rodríguez 
González.

Idem  ídem don Evaristo Alvarez 
González.

Idem ídem don Salvador B aa - 
monde Fraga,

Idem ídem don José Sánchez 
Sánchez.

Idem ídem don M anuel Gonzá
lez Rouzán.

Idem  .ídem don Pedro Orozco 
Gallado..

Idem ídem don Victoriano G on
zález Carmilla.

Idem ídem don Antonio Ezquieta 
Erdozain.

Idem ídem don José Ace vedo V i- 
llayandre.

Idem ídem don Francisco Ca- 
vero Cavéro.

A  Subinstructores de la Academia 
de Toledo 

Teniente de Complemento don 
Domingo Castaña Fernández.

Idem  Alum no don Luis del B a 
rrio Gem er.

Idem provisional don Juan Cor- 
balán de Celis.

Idem ídem don M anuel Fedu- 
chy Marino.

Idem ídem don José Encina Gon
zález.

iaem  ídem don Miguel Campiña 
Redas.

i'a¿m ídem don Antonio Campiña 
Rocas.

iaem ídem don Fernando Sancho 
Les.

Idem ídem don Germ án Alvarez 
Blanco.

Idem ídem don Fernando M un - 
lio Gutiérrez.

A  Subinstructores de la Academia 
Militar de Avila 

Teniente provisional don Ricar
do Boutellier Aparicio.

Idem ídem don Fermín Oteyza 
Laurbaga.

Idem ídem ■ don José Carranza 
Maez.

Idem ídem don Manuel Carrasco 
Peña.

Idem ídem dón Antonio García 
Martínez.

A  Subinsirucíores ck la Academia 
Militar de Granada 

Teniente de Complemento don 
rAlejandro Lansac Samper.

Idem ídem don Benigno PradUIa 
Fernández-Luna.

Idem provisional don Manuel La- 
chica Palacios,

Idem  ídem don Manuel Villalón 
Dávila.

Idem ídem don Eduardo Tomás 
Montero.

A  Subinsirucíores de la Academia 
Militar de Jerez de la Frontera 
Teniente Alumno don Jesús Ca

ñal Fernández.
Ideny provisional don Juan A fa 

nega Jacinto del Castillo.
Idem ídem don José Balda Saenz. 
Idem ídern don Ponciano Blanco 

Bécares. '
Idem ídem don Santiago Calvo 

Valencia.

A  Subinstructores de la Academia 
de San Roque 

Teniente de Complemento don 
Graciano Carbajo Florez.

Idem provisional don Javier San- 
za Nequi.

Idem idem don Vicente Montes 
Fornés.

Idem ídem don Baidomero Gil 
Duran.

Idem ídem don Octavio García - 
Armero Sánchez.

A  Subinstructores de la Academia 
de Riffien 

Teniente de Complementa doii 
Florencio Viqueira Prieto.
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Idem ídem don José de Cobos 
éaias.Idem ídem don José Sim onei 
Campos.Idem provisional don Felipe Bur
gos Andueza.Idem í d e m  don José Duran Tru- 
jillo.Burgos, 9 de abril de 1838.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

H a b i l i t a c i o n e s
P o r  reso lución  de S. E .  el G e n e 

ra l ís im o  de los E jé rc i to s  N ac io na le s  y 
a p ro p u es ta  del E x c m o .  Sr. G en era l  
J e fe  del E jé rc i to  del Sur ,  se -hab i l i ta  
p a ra  ejercer el em pleo  de C o m a n d a n 
te al C a p i t á n  de In fa n t e r í a  d o n  J u a n  
B en í tez  T a t a y .

B urgos ,  7 de ab r i l  de 1 9 3 8 . — I I  
A ñ o  T r i u n f a l . - — E l  G en era l  S ubsecre
ta r io  del E jé rc i to ,  L u is  V a ld é s  C av a -  
nilles.

J u i c i o  c o n t r a d i c t o r i o
L a  . O rd en  Genera l  del E jé rc i to  del 

N o r te  del día  4  de abri l  de. 1 9 3 8 ,  d i 
ce lo s ig u ie n te :

“A  petic ión  del C o r o n e l  de I n f a n t e 
ría, don  F e r n a n d o  Sánchez , J u e z  In s 
t ru c to r  del ex p ed ien te  de ju ic io  c o n 
trad ic to r io ,  p a ra  la concesión  de la 
C r u z  L a u re a d a  de San F e r n a n d o  al 
C a p i t á n  H o n o r a r io  d o n  C ar lo s  M i r a 
lles A lvarez,  se p u b l ica  el s igu ien te  r e 
su m e n  de lo a c tu a d o  en d icho  p ro c e 
d im ie n to :

“Este  C a p i t á n ,  en los días a n t e r i o 
res e in m ed ia to s  al G lo r io s o  A lz a m ie n 
to  N ac io n a l ,  fué c o m is io n a d o  p o r  el 
E x c m o .  Sr. G enera l  d o n  E m i l io  M ola  
V id a l ,  p a ra  que, ai f ren te  de u n  g r u 
p o  de jóv en es  decididos de R e n o v a r  
ción  E s p a ñ o la  de M a d r id ,  o c u p a ra n  
los pasos del P u e r to  de Som osier ra ,  co
m o  p u n t o  es tra tégico  que  h a b ía  de l i 
b ra r  a Cas t i l la  de la invasión, marxfs- 
ta, que se ven ía  p re p a r a n d o  p o r  los 
falaces d irect ivos del l lam a d o  “F ren te  
P o p u la r  ” ,

C u m p l i e n d o  esta difíc'il y h o n r o s í 
s im a m is ión ,  sin co n s t i tu i r  u n id a d  m i 
l i ta r  o rgan izad a ,  sin eq u ip o  de c a m 
p a ñ a  a lgu n o ,  sm a penas el más ele
m e n ta l  a r m a m e n to  m o d e rn o ,  sin m a n 
d os  p rofesionales.  pero , eso sí, bien d o 
ta do s  de un  elevado esp ír i tu  p a t r i ó 
tico, de u n  en tu s iasm o , que  d em u es 
tra su fervorosa adhes ión  al G lo r io so  
M o v im ie n to  N ac io n a l ,  en un verdade- 
to  rasgo de audacia, y ab n eg ad o  esp í
r i tu  de sacrificio., sa l ieron  la noche  
del 17  de ju l i o  del añ o  m il  n ov ec ie n 
to s  t r e in ta  y  seis,, áe M a d r id ,  dec id i
dos  a< c u m p l i r  a. to d a  cesta  la m is ión  
en c om e nd ad a  o a s u c u m b i r  en la e m 

presa*

E l  día  diecisiete del c i tado  mes, 
a p r o x im a d a m e n t e  a  las diez de la n o 
che, l legó este p u ñ a d o  de valientes  al 
P u e r t o  de S om osie r ra ,  o c u p a n d o  el 
tú n e l  del ferrocarril ,  en la vert iente  
de B urgos .  A l l í  d e jó  u n  Destacamen
to, c o n t in u a n d o  este C a p i tá n ,  con ei 
resto, h a s ta  B u rg o s  (c a p i t a l ) ,  p a ra  
equiparse, armarse, y  m u n ic io n arse .  
U n a  v ez  efec tuado  esto, regresa a  So- 
m osie rra ,  d ec larando  el E s tad o  de G u e 
rra,  decretado ' p o r  el B a n d o  del G e 
neral M ola , en to d o s  los p u e b la s  del 
t r án s i to .

E l  d ía  18 se p rocede a  c o r ta r  la ca
rretera, a c u m u la n d o  barriles  de a lq u i 
tr á n  y  o t r e s  o bs tácu los ;  se t ienen  los 
p r im e ro s  choques* con e lem entos  r o 
jos  que p a r t í a n  de B u i t ra g o ;  se h a 
cen v ar ios  prisi eneros, gua rd ias  de 
A sa l to  y m o to r is ta s ;  se establecen las 
p r im eras  pos ic iones  defensivas  en el 
m is m o  P u e r to ,  y con  ellos son  las p r i 
m eras  fuerzas  N ac io na le s ,  que  l lega
ro n  al P u e r to  de Som osier ra .  ,

E n  este p u n to ,  c-:.n des tacam ento  
de la  boca del tú n e l  y p u n to s  d o m i 
nantes ,  q u e d a  establecida su gente, h a s 
ta el día  v e in t iu n o ,  que v ie ron  des
cender de “L a  C a b r e r a ” , p o r  la carre- 

. tera de M a d r id ,  con dirección a Buí-  
tr ago,  u n e s  setenta  vehículos , entre 
cam iones  y a u to m ó v i le s  ligeros, con 
fuerzas calculadas en más de dos mil  
h om b res ,  y que, p o r  sus m o v im ien to s ,  
h ic ie ron  co m p ren d e r  iban  a ser a t a c a 
dos en n ú m e ro  m u y  su p e r io r  a  las 
fuerzas p ro p ias .  E l  Sr. Miral les ,  Jefe  
de este g ru p o ,  d ió  cuenta  de este a v a n 
ce del enem igo  a la co lu m n a  del E j é r 
ci to  q u e  estaba a u n o s  doce k i ló m e 
tros, en Cerezo, p id ien d o  re fuerzos,  
dada  la im p o r ta n c ia  del enem igo  y lo 
in m in en te  del a taq ue .  E s tos  re fuerzos 
no  p u d ie ro n  ser faci li tados.

E l  d ía  vein t idós, se e n c o n tra b an  en 
S om o sie r ra  un g ru p o  que n a  pasaría  
de ve in t idó s  hom bres ,  al m a n d o  del 
C a p i t á n  M i rail es. C o n  arreglo  a las 
instrucciones  del G eneral M o la ,  h a 
b ían  de resistir, d an d o  t i em p o  a la 
l legada de las ' co lu m n as  del E jérc i to ,  
p rocedentes  de L o g ro ñ o ,  N a v a r ra  y 
Burgos .

A  las nueve de la m a ñ a n a  se d ieron 
cuenta  de que el enemigo  in ic iaba el 
avance, in te n t a n d o  envolver  la p o s i 
ción. É l  C a p i t á n  M iral les ,  q u e  h a b ía  
p rev is to  lo que  o cu rr ía ,  t e m ó  ¡as m e
didas necesarias  y, -gracias a esto, los 
camiones y coches ligeros, que  a v a n 
zaban  en d irección de A ra n d a ,  n o  p u 
d ieron pasar p ó r  el p u n t o  d o n d e  es ta
ba in te rcep tad a  la carretera, h a c ie n d o - . 
sele al enem igo  b as tan te s  bajas,  c o n '  
fo rm e  ib an  l legando  a l  lu g a r  c i tado . 
T i r a b a n  con m es q u e to n e s  y b o m b a s  
de m a n o , /  ú n ic a  defensa que  ten ían ,  y

con estos e lem entos  d es t ro za ro n  los  
oes  p r im e ras  coches en q u e  iban  u n  
T e n ie n te  C o r o n e l  y los Oficia les q u e  
m a n d a b a n  la co lu m n a ,  m a t a n d o  a los • 
ocupantes ,  que  eran catorce. E s te  p r o 
d u jo  una  d es m ora l izac ió n  tan  g rande  
en los ro jos,  q ue  al ver que  seg u ía  la 
resistencia, desist ieron de pasar .  Y a  es
taba  en ta b lad o  com bate .  E l  C a p i t á n  
se m a n te n ía  en su puesto ,  de pie, y 
¿ a n d o  voces de m a n d o  a fuerzas  que 
no  exis tían , p a ra  hacer  creer al "ene
m ig o  que  se co n tab a  con u n a  c o lu m 
na fuerte , en vez de c o n ta r  sólo  con 
ios h o m b re s  que  antes se h a n  m e n c io 
nado.. D o n  C ar los  M ira l les  estaba en 
to d as  partes , a r en ga n do  con en tus ias 
m o  a los suyos. A  eso de la una  de 
la tarde, en in stan tes  de g ran  em oción ,  
y c u a n d o  el fuego era m i s  fuerte , y la 
av iac ión  en em iga  ac tu ab a  con  efica
cia, cayó  h e r ido  este g lorioso  C a p i t á n .  
U n a  b a la  le h a b ía  p e r fo ra d o  el vien 
tre, m u r ie n d o  allí, en  lo  a l to  de S o 
m osierra ,  p ara  g loria  de él y  de E s 
p añ a .

L as  fuerzas q u e  te n ía  el C a p i t á n  
Miral les ,  la v íspera de la acción, eran 
a p ro x im a d a m e n te  u nos  c iento  t re in ta  
h om b res ,  p e ro  a n te  el t e m o r  d? q u e  
se apoderase el en e m igo  del tú n e l  d e l  
ferrocarr il  M a d r id 'B u rg o s  y de o tro s  
p u n to s  de im p o r ta n c ia ,  tu v o  que e n 
v iar  p a r t e  de estas fuerzas ,a d e fe n d e r 
lo, q u e d a n d o  con él uno s  vein te  h o m 
bres, só iam en te .  Las bajas  que  tu v ie 
ro n  fu e ren  de unas- ocho, entre ellas 
el C a p i t á n  Miral les ,  el C a p i t á n  que le 
sucedió  en el m a n d o ,  don  L u is  O r t i z  
e Ignacio  S an g re ,  m u er to s ;  A lv a ro  
B el trán  de Lis  y  cinco más heridos  y  
cua tro  desaparec idos” ..

L o  que  de orden de S. E. se pub lica  
en la de este d ía  para  con oc im ien to ,  e x 
h o r t a n d o  a E s  señores Generales, Jefes, 
O f ic ia le s , ' Suboficiales  y clases e i n d r  . 
v íd u c s  de . t r ep a  y m ar in er ía ,  que se
pan  algo en co n tra r io  o capaz de m o 
dificar la 2 prec¡ación de tales hechcs,  
a que se presenten  a declarar ante  el 
J u e z  In s t ru c to r ,  ¿ J a d o  al p rinc ip io ,  
que tiene su dom icil io  en Burgos, ca- 
lie de Sanz Pas tor,  n ú m .  2 4 .  en el p la-‘ 
zo de ocho  días, a p a r t i r  de su' p u 
blicación.

El G eneral  Jefe  de E s tad o  M a y o r .
P. A . :  El T e n ie n te  C o ro n e l  de E s t a 
do Mayor, F éó x  Pérez G l u k .— R u b r i -  
'  ̂  d ' ' '

B urgos  7 aofi í de 1 9 3 8 . — II  A ñ o  
T r i u n f a l /  .

m a n d o s

P o r  r e s o h u 'o n  de S. E .  el G e n e r a 
l ís im o de As E jérc i to s  N ac iona les ,  se 
n o m b ra  pe a el m a n d o  del R e g im i e n 
to  de in fa n t e r í a  de Z a ra g o z a ,  n ú m e 
ro  3 0 ,  a l  Cor*. nel de d icha A r m a  d o n
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E m ilio  Cortés Reyes, actualm ente en 
situación  de disponible en la O ctava  
R eg ló n  M ilitar.

Burgos, 6 de abril de 1 9 3 8 .— II 
A ñ o  T r iu n fa l.— E l General Subsecre
tario del Ejército, Luis Valdés Cava- 
nilles.

P.or resolución de S, E . el Genera
lís im o  de los Ejércitos Nacionales, ce
sa en el m ando del R egim iento  de In
fantería Mérida, núm . 3 5 , y queda en 
situación  de disponible en la Octava 
R eg ió n  M ilitar, el C oronel, retirado, 
de dicha Arma don Juan G onzález  
G onzález.

Burgos, 7 de abril de 1 9 3 8 .-— II 
A ñ o  T r iu n fa l.— El General Subsecre
tario del Ejército, L uis Valdés Cava- 
nilles.

Oficialidad de Complemento
Ascensos 

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, y por cumplir las condiciones 
que determina el Reglamento para 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo su
perior inmediato, con la antigüe
dad de 12 de énero del año actual, 
al Alférez de Complemento de In
genieros don Ricardo Hernández 
Gómez.

Burgos, 8 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, y por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para Re
clutamiento y Reemplazo del Ejér
cito, sé asciende al empleo inme
diato, con antigüedad de 15 de abril 
de 1937, al Brigada de Complemen
to  de Ingenieros don Gregorio Gas
cón Martínez, del Regimiento de 
Transmisiones.

Burgos, 8 de abril de 1938.— 
II  Año Triunfal.= El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
'Cavanilles.

Subsecretaría de Marina 
Continuación en el servicio

Se concede la continuación en 
-el servicio, con derecho a los be
neficios que dispone la  legislación 
vigente y que se se déta tía^  aT 

de M arinería que a  con

tinuación se expresa, por el tiempo 
de campaña reglamentario y fe
cha de comienzo de la misma que 
al frente de cada uno se indica:

Cabo de Marinería Marcelino 
Salgado González, con destino en 
el “Pemartín”, en tercera campa
ña, a partir del 2 de enero de 1938, 
correspondiéndole la prima de 
1.000 pesetas, premio mensual de 
140 pesetas e importe en metálico 
de un vestuario completo.

C a b o  de M arinería Eulogio 
Castro Sueiro, con destino en el 
“Cánovas del Castillo”, en se
gunda campaña, a partir del 2 de 
enero de 1938, correspondiéndole 
la prima de 950 pesetas, premio 
mensual de 115 pesetas e importe 
en metálico de un vestuario com
pleto.

Cabo de Artillería de segunda, 
Vicente Lledo Pérez, con destino 
en el “Vulcano”, en primera cam
paña, a partir del 18 de diciem
bre de 1937, correspondiéndole im
porte en metálico de un vestuario 
completo y premio de 1.000 pese
tas al final de la campaña, pre
via liquidación de las cantidades 
percibidas y no devengadas en su 
anterior compromiso.

Cabo de Artillería de segunda, 
Jesús Alvarez Lafuente, igual en 
todo al anterior.

Cabo electricista de primera, 
Vicente Rodríguez García, con 
destino en el “General Sanjur
jo”, en segunda campaña, a par
tir de 12 de septiembre de 1937, 
correspondiéndole importe en me
tálico de un vestuario completo y 
premio de 1.000 pesetas al final 
de campaña.

Cabo electricista Pedro Pena 
Mosquera, con destino en el D e
partamento de Cádiz, en segun
da campaña, a partir del 29 de 
agosto de 1937, correspondiéndole 
la prima de 950 pesetas, premio 
mensual de 115 pesetas e Importe 
en metálico de un vestuario com
pleto.

C a b o  electricista provisional 
Francisco Delgado Gómez> c o n  
destino en el Departamento de Cá
diz, en primera campaña, a partir 
del 6 de febrero de 1938, ^corres- 
pondiéndole la prima de 900 pe
setas, premio mensual de 90 pese
tas e importe en metálico de ún 
vestuario completo.

Cabo electricista provisional Be
nito Carámes Alvarez, con desti
no en el Departamento de 
en  primera campaña, a .p a r t i r  d e í  
1 de .mayo,de Í938# <^^eisiaondéen-

dole los mismos beneficios que al 
anterior.

Cabo electricista provisional An
tonio Lobeto García, con destino 
en el Departamento de Cádiz, en 
primera campaña, a partir del 1 de 
mayo de 1938, correspondiéndole 
los mismos beneficios que al an
terior.

Cabo enfermero Felipe Cáceres 
Pérez, con destino en el “Cánovas 
del Castillo”, en primera campaña, 
a partir del 2 de noviembre de 
1937, correspondiéndole los mismos 
beneficios que al anterior.

Marinero radiotelegrafista Ra
món Eralo Espigado, con destino 
en el Departamento de Cádiz, en 
tercera campaña, a partir del 2 
de enero de 1938, correspondién
dole la prima de 700 pesetas, pre
mio mensual de 125 pesetas e im
porte en metálico de un vestuario 
completo.

Fogonero preferente Miguel Se
rrano Buceta, con destino en el 
“Torpedero número 19”, en quinta 
campaña, a partir del 11 de abril 
de 1938, correspondiéndole la pri
ma de 750 pesetas, premio men
sual de 150 pesetas e importe en 
metálico de un vestuario completo.

Burgos, 8 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal. =■ El Subsecreta
rio de Marina, M anuel Moreu.

Destinos
A propuesta de la Sección de In

tendencia se dispone que el Ca
pitán de Intendencia de la Arma
da don Raimundo Fidel Martínez 
y Gómez de Pila pase a prestar sus 
servicios al Departamento Marí
timo de Cádiz. %

Burgos, 8 de abril de 1938.—» 
II Año Triunfal. = El Subsecreta
rio de Marina, Manuel Moreu.

Pase a otras Armas
Vistas las solicitudes de los A l

féreces provisionales de Artillería 
e Intendencia del Ejército don Fé-~ 
Iix García M artín y don Antonio 
Villanueva Núñez, respectivamen
te, interesando prestar servicios en 
Í4 Armada, por tener aprobado el 
cuarto año de Ingenieros Navales, 
y teniendo en cuenta lo informa
do por la Jefatura del Estado M a
yor de la Armada, se les habilita 
de Alféreces de Ingenieros de la 
Armada, con carácter promisión a! y 
mientras dure la actual campaña, 
por- ser necesarios sus 
^asatido destirtados á los D epar
tamentos de Cádtey e l  primero, y
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El Ferrol, el segundo, a las ór
denes ele los Jefes de Servicios 
Técnicos y Movilización de la In
dustria Naval de las Zonas Sur y 
Norte.

- Burgos, 8 de abril ’ de 1938.— 
II Año Triunfal. —El Subsecreta
rio de Marina, Manuel Moreu.

Situaciones

Se dispone que el Auxiliar pri
mero del Cuerpo de Auxiliares de 
Oficinas y Archivos, don Emilio 
Morgado Antón, destinado en el 
Departamento Marítimo de El Fe
rrol, pase a la “Situación de dispo
nible forzoso” en dicho Departa
mento.

Burgos, 7 de abril de 1938.—- 
II Año Triunfal. =  El Subsecreta
rio de Marina, Manuel Moreu.

Subsecretaría del Aire 
Ascensos

Queda rectificada la Orden de 
fecha 5 de enero último (B. O. nú
mero 443), por ta que se promue
ve al empleo de Alférez provisio
nal del Arma de Aviación al alum
no don Julián Sáiz Fernández, en 
el sentido de que su verdadero 
nombre es Jesús, y no Julián, co
mo por error se consignaba.

Burgos, 9 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal. =* El General 
Subsecretario, Luis Lombarte.

Bajas

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo, causa baja en el Arma 
de Aviación, quedando en la situa
ción militar que por su edad le co
rresponda, el Teniente honorario 
don Francisco Javier Zorrilla D o
rronsoro.

Burgos, 8 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal. = El General 
Subsecretario, Luis Lombarte.

JEFATURA DE MOVILIZACION, 
INSTRUCCION Y RECUPERACION

Instrucción
Dispuesto por S. E. el Generalí

simo de los Ejércitos Nacionales, 
se convoca a un primer curso de 
ampliación y perfeccionamiento pa- 
xa Alféreces provisionales de- las 
Armas de Infantería, Ce balería. 
: Artille ría, Ingenieros v ' Cu •• o o ' de

Intendencia, con arreglo a las si
guientes bases:

1.a Tendrá lugar en las Acade
mias de Toledo, Tahuima (Melilla) 
para los de Infantería; en la de 
Valladolid, para los de Caballería; 
en Segovia, para los de Artillería, 
y en las respectivas de Burgos, las 
de Ingenieros e Intendencia.

2.a La duración del curso será 
de 30 días.

3.a Todos los Oficiales alumnos 
quedarán sometidos al régimen es
colar de Internado en sus locaies 
respectivos.

4.a Las distintas Academias se 
organizarán, en lo posible, en Uni
dades tácticas: Batallón, Escua
drón, Batería y Compañía.

5.a Los Alféreces provisionales 
que terminen sus estudios con 
aprovechamiento serán promovidos 
al empleo de Tenientes provisiona
les estrictamente durante la dura
ción de la campaña.

6.a Los Oficiales de Infantería« 
y Caballería, aspirantes al curso, 
serán designados por los Excelen
tísimos Sres. Generales de les Ejér
citos, y los de Artillería, Intenden
cia e Ingenieros, por los Excelen
tísimos Sres. Comandantes Gene
rales de Artillería, Ingenieros e 
Intendente General del Eiérc;tn, 
entre los que hallándose bien con 
ceptuados y en posesión de un alto 
espíritu, bien probado, tengan una 
antigüedad en el emnlco superior 
a seis meses, servidos precisa
mente en él frente, y marcará r e 
ferencia, entre éstos, la mavor 
efectividad de permanencia en él.

7.a El número de Of i c i o ] a  de
signar será el de uno por Batallón 
o Unidades similares de Infantería 
oue integren el Ejército respectivo, 
bien entendido que si en alguna 
de dichas Unidades no los hubie
re en las condiciones requeridas, 
podrán ser nombrados para asis
tir al curso los de otras que las' 
reúnan, aun cuando hayan propor
cionado el que les corresponda, 
sustituyéndose entonces los que ex 
cedan de uno por los pertenecien
tes a aquellas que no hayan podido 
nronorcionar ninguno. Todo ello 
con el fin de lograr que los asis
tentas al curso sean en número 
igual al de las Unidades mencio
nadas oue posea^cada Ejército.

■ 8.a Los Alféreces provisionales
de Infantería, designados por el 
Ejército del Norte, seguirán el cur
so de ampliación y perfecciona
miento en I'* Academia de Toledo, 
y-lo'-i procedentes de los Ejércitos

del Centro y del Sur, en Tahuima 
(Melilla).

9.a El número de Alféreces pro
visionales de Caballería, Artillería, 
Ingenieros e Intendencia, que de
ban concurrir al curso, será el su
ficiente para que no se resienta 
el servicio de las Unidades en el 
frente, pero no tan escaso que no  
pueda cumplirse lo preceptuado en  
la base 4.a, y para este efecto, po
drá ampliarse a dos por Unidad el 
número de los elegidos.

10. El curso dará comienzo el 
día 1.° del próximo mes de mayo, 
en cuya fecha deberán encontrarse 
en las respectivas Academias los 
Alféreces provisionales designados*

Burgos, 8 abril 1938.—II Año 
Triunfal.=E1 General de División, 
Luis Orgaz.

A n u n c i o s  o f i c i a l e s

Comité de Moneda Extranjera

Día 10 de abril de 1938

Cambios de compra de monedas 
publicados de acuerdo con las dispo
siciones oficiales:

DIVISAS PRO CED ENTES DE 
EX PO RTA CIO N ES

Francos ..; . . .  ..................  26 ,—
L ib r a s . . ,     ...............   42 .45
Dólares . ..   ....................... 8 ,58
Liras . .v  ... ... . . .  . . .  . ..  45 .15
Francos suizos   196,3 5
R e ich sm ark ................... 3 .45
Belgas... ..   . 144,70
Florines ...  .......................... 4*72
Escudos  .........    38 ,60
Peso de moneda legal  2 .25
Coronas checas .................  3 0 ,—
Coronas suecas   . . .  2 / 9
Coronas noruegas... . . . . . .  2 ,14
Coronas danesas... ... . . .  1.90

DIVISAS LIBRES IM PO RTA D A S 
V O LU N TA RIA  Y  D E F IN IT IV A 

M E N T E

Francos ... . . .  . . .............  32 ,50
Libras ... ... . 53 ,05 '
Dólares . . .    . ..  10,72
Francos suizos ... . . .  . . .  245 ,40
Escudos - 4 2 / 5
Peso moneda l e g a l . ....
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Anuncios particu lares

COMISION- DE INCAUTACION DE 
BIENES DE VIZCAYA 

Bilbao
‘‘Comisión Provincial de Incau

tación de Bienes de Vizcaya.
Visto el expediente seguido a 

instancia del -acreedor Sdad. U ií-  
zar y Aldecoa - hierros - Bilbao, es
ta Comisión ha acordado conside
rarlo incluido en el apartado b) 
de la Orden de 3 de mayo de 1937, 
quedando en su virtud sin efecto  
toda intervención sobre sus cré
ditos a los fines de la expresada 
Orden :* la de 5 de junio del pro
pio año.

Bilbao, 5 de abril de 1933.— 
T  Año Triunfal.=E1 Abogado del 
Estado-Secretario, • Francisco Car
denal González.

COMISION . CENTEAL ADMINIS -
TEABOJIA DE BIENES INCAUTA

DOS POR EL ESTADO
Don Cruz Usatorre Gracia, Secre

tario de la ‘Comisión Central^,.Ad
m inistra dora de Bienes Incauta
dos por el Estado.
CERTIFICO: Que por la Suo- 

seereta:la 'del Ministerio de J u s - ( 
ticia se dice a ecta Comisión Cen
tral lo siguiente:

“Sxcmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido sobre liberación j í q  los 
créditos de don Gaspar Trumpy 
Jenny, se acuerda, de conformidad  
con lo informado, por esa Comi
sión, dejar sin efecto la interven
ción de- d ich os_créditos por estar 
aquél comprendido, en el ap aisa
do b) del artículo 4.° de la Orden 
de 3 ce mayo de 1937. Lo que.jie  
C rden' comunicada por el Sr\_ Mi
nistro participo a V. E. p_ara_su 
conocim iento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. m uchos 
años. Vitoria, 22 marzo 1938.—II 
Año Triunfal. == Luis Áreilano. Ru- 
búcado.”

Burgos, 7 abril 1933.—II Año 
Triunfal, Cruz’ Usatorre.

PATENTE NUM. 125.367

“Procedimiento para la construc
ción con cemento armado, yeso q  si
milares” , a favor de les señores N o- 
frango, Ltd.

Los ccncecionarios de esta patente 
están dispuestos a conceder licencias de 
explotación a quien las solicite.— In

formará : Estudio Técnico A dán-
Es. M. Bolíhar, Ir¡g. Ind. Ag. Of. de 
la Propiedad Industrial. Apartado 
222. Trueba, 1, San Sebastián.

PATENTE NUM.. 125 608

“U n nuevo procedimiento para la 
fabricación de cal hidráulica” , a favor 
de Soc. An. Brevetti A. Pozzi.

Los concesionarios de esta patente 
están dispuestos a conceder licencias de 
explotación a quien las solicite.—-In
formarán: Estudio Técnico Atlantis. 
M. Bolíbar. Ing. Ind. Ag. Of. de la 
Propiedad Industrial. Apartado 222. 
T rueba, 1, San Sebastián.

PATENTE ESPAÑOLA NUM. 116 148

I. G. Farbenindustrie Aktiengesells- 
cbaft, residente en Frankfurt-a-M-ain 
(A lem an ia) .

“Procedimiento de purificación de 
magnesio y de sus aleaciones” .

Se conceden licencias de explotación 
de esta patente.'— Dirigirse al Registro 
de la Propiedad Industrial, Palacio de 
la Audiencia, Burgos, a los señores 
Ciacke, Modet y Cía., Agencia Gene
ral de Patentes y Marcas. Vergara, n ú 
mero 6, 1.° Dirección telegráfica Clar- 
ke, teléfono 1-02-30. San Sebastián.

PERFECCIONAMIENTOS

Introducidos en los .motores com 
prensores ce pistón libre y de carrera 
variable, especialmente en los pistones 
opuestos. Patente núm. 130 .0 84 ,  a 
favor de Páteras Pescara.

El concesionario de esta patente 
concederá licencia de' explotación a 
quien lo- solicite al Registro de P ro 
piedad Industrial.— Estudio Técnico 
Atlantis. M. Bolíbar. Apartado 222. 
San Sebastián.

PATENTE ESPAÑOLA NUM. 116.936

Phosphate Recovery Corporation, 
residente en Broadway, 61. N ew Y ork ,  
Estados Unidos de América.

“Un procedimiento perfeccionado 
para la concentración de minerales y 
otros materiales que contengan fosfa
tos” .

Se conceden licencias de explotación 
.de esta patente. DírLgip»e al Registro 
de la Propiedad Industrial, Palacio de 
la Audiencia. Burgos, o a los seño
res C 'a tk?. Mcdet y -O a . ,  Agencia Ge
neral de Patentes y Marcas, Vergara,

6, 1.°, Dirección telegráfica Clarke, 
teléfono 1*02-30. San Sebastián.

PATENTE ESPAÑOLA NUM. 116,585

I. G. Farbenindustr ie Aktienge- 
seüschaft, residente en Frankfurt-a- 
Main (Alemania).

“Dispositivo para la obtención elec
trolítica de magnesio” .

Se conceden licencias de explotación 
de esta patente.—-Dirigirse al Registro 
de la Propiedad Industrial,  Palacio d* 
la Audiencia, Burgos, o a los seño
res Glarke, Modet y Cía. Agencia Ge
neral de Patentes y Marcas, Vergara, 
6, 1.°, Dirección telegráfica Clarke 
teléfono c . w t i4n.

PATENTE ESPAÑOLA NUM, 110.599

T h o s  F ir th  & Sons Limeted, resi
dente en N orfolk , W orks ,  Sheffieíd, 
condado de Y ork , Inglaterra.

“Perfeccionamientos en la fabrica
ción de metales y aleaciones” .

Se conceden licencbis de explotación 
de esta patente.— Dirigirse al Regis
tro de la Propiedad Industrial, Pala
cio de la Audiencia. Burgos, o a los 
señores Clarke, Modet y Cía., Agen
cia General de Patentes y Marcas, Ver- 
gara, ó. 1.° Dirección telegráfica Clar
ke, teléfono 1-02*30, San Sebastián.

PATENTE ESPAÑOLA NUM . 130.109

F. Perkíns Limited, residente en nú
mero 17, Queen Street Peterborough, 
Condado .de N ortham ptcnshire  (In
glaterra).

“Perfeccionamiento en les mclores 
de combustión interna que se alimen
tan de combustible por inyección” .

Se conceden licencias de explotación 
de esta patente.— Dirigirse al Regis
tro de la Propiedad Industrial, Pala
cio de la Audiencia ,. Burgos, o a los 
señores Clarke. Modet y Cía., Agen
cia General de Patentes y Marcas. Ver- 
gara, 6, !.° Dirección telegráfica C iar  
ke, teléfono 1-02-30, San Sebastián»

PATENTE ESPAÑOLA NUM. 110.911

T h e  Coid Metal Procesa C.k resi
dente en Y-c’usgstownt Condado dé 
Mohaning. Estado de Obro, Estados 
Unidos de América.

“Perfeccionamiento en el laminado 
y estirado del metal en forma de ta
ras, fie jos o bandar o sus similares ♦

Se conceden licencias de explótaciótt 
de esta patente.— Dirigirse al 
de la Propiedad Industrial#- Palacio dé
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la Audiencia, Burdos, o a los señores 
C'arke, M o det  y C ía . ,  Agencia G e n e 
ral de Patentes y Marcas. Vérgara,  6, 

Dirección telegráfica Clarke ,  te
léfono 1 - 0 2 - 3 0 ,  San Sebastián.

PATENTE ESPAÑOLA NUM. 117,148

T h e  Coid  M eta l  Process C .°, resi
dente en 1 . 2 0 0  C ity  B a n k  Bould in g , 
Yo u n gstow n. Estado de O h ío ,  E s ta 
dos U nidos de América.

“Per fecc i onami en tos  en el l a m i n ad o  
■de metales” .
• . Se conceden licencias de explotación 
de esta patente.— Dirigirse al Registro 
de la Propiedad In d u s tr ia l  Palacio o 
la Audiencia. Burgos, o a  les señores 
Clarke. M dct y C u . ,  Agencia G en e
ral de Patentes y Marcas, Vergara, 6, 
1.® Dirección telegráfica, C larke. te
léfono 1 - 0 2 - 3 0 ,  San Sebastián. \

PATENTE ESPAÑOLA NUM. 95.398

Minerales Seoaration L td . ,  residen-' 
te en London W all ,  6 2 ,  Londres ( I n 
glaterra).

‘‘Perfeccionamientos en aparates p a 
ra la concentración de minerales, car
bones y otros materiales o mezclas por 
el procedimiento de flo tac ión  espu
mosa’'.

Se conceden licencias de explotación  
de esta patente.— Dirigirse al R e g is 
tro de la Propiedad Industrial,  P a 
lacio de la Audiencia. Burgos,  o a los 
señores Clarke, M o d et  y C ía . ,  A g en 
cia General de Patentes y Marcas, V er-  
gara. 6, 1.° Dirección telegráfica C la r 
ke, teléfono 1 - 0 2 - 3 0 ,  San Sebastián.

PATENTE ESPAÑOLA NUM. 129.382

I, G. Farbenindustr ie  Aktiengeselís- 
chaft. residente en F ran k fu r t -a -M a in .  
(Alem ania).

“Procedimiento para la preparación, 
de medios de limpieza q u e . contienen 
s:beato alcalino” .

Se conceden licencias de explotación 
de esta patente.— Dirigirse al Regis
tro de la Propiedad In d u str ia l  Pa-ía- 
c:o de h Audencia. Burgos,  c  a los 
sm-res C ia r le .  M odet y C ía . .  Agencia 
General de Patentes y Marcas. V s fg a -  
ra. 6. 1.® Dirección telegráfica C i a r  
ke. teléfono 1-02-30, San Sebastián/

BANCO DE ESPAÑA 
Logroño

Habiéndose extraviada las res
guardos de depósito, transmisibles: 
números 23,837 de pesetas 6.000,

en Obligaciones Ayuntamiento de 
Madrid 5 i , 1923; 27.194 de pesetas
5.000, en Obligaciones Ayuntamien
to de Sevilla 6 % ; 27.095 de pese
tas 10 000, en Obligaciones f. c. 
Central Aragón 4 % ; 23.983 de pe
setas 10.000, en Obligaciones f. e, 
Norte Valencianas 5 ¿ %;  25.099 de 
pesetas 10.000, en id. id.; 18.754 de 
pesetas 5.000, en Obligaciones f. e. 
M. Z. A. 5 %; 23.929, de peseras
10.000, de la misma clase de Deu
da; 23,939, de pesetas 6.000, de la 
misma Deuda, serie G. 8 %; 24.204, 
de pesetas 5.000, en Obligaciones 
f. c. Peñarroya a Puertollano &%; 
23.928, de pesetas 5.000, en Obli
gaciones Oía. Trasatlántica 6 
1020; 30,230, de pesetas. 7.000, en 
Obligaciones Sociedad Española tíé 
Construcción Naval 5 % ; 24.803, de 
na se feas 6-QCO, en id. id. 6 %, y 24 883, 
de pesetas 5.000, en Obligaciones 
5 1% Saciedad General Azucarera, 
expedidos, todos, por esta Sucur
sal, a favor de don Vicente del Va
lle Alvares y drña Irene García de 
la Guardia, indistintamente, se 
anuncia al público, por primero 
vez, para que el que se crea con 
derecho a reclamar lo verifique 
dentro del plazo de un mes, a con
tar desde la fecha de publicación 
de este anuncio, de acuerdo con
10 oue determinan los artículos 4 
y 41 del Reglamento vigente de es
te Banco, a ¿virtiéndose que transó 

• currido dicho plazo- sin reclama
ción de tercero,' ests Sucursal ex- 
nedira el ccrr escondiente dvtññc i- 
do de dichos resguardos, anulando 
!o-s-primitivos y quedando el Esta
blecimiento exento de toda respon
sabilidad.

Loerrcño. 8 de abril de 1933 .-
11 Año Triunfal. =  El. Secretario,, 
Antonio Estefanía.

de don Enrique Gómez-Lobo y  
Ruiz, por considerarle exento de 
la responsabilidad civil a que se 
se refiere el artículo sexto del Den 
creto-Ley del 10 de enero de 1937«

Á fin de que se inserte este 
acuerdo en el “Boletín Oficial dei 
Estado”, expido la presente en Ten 
ledo a once de febrero de 1938.—» 
II Año Triunfal. = El Vocal Se« 
cretaxio, V. Marín.

ZAMORA

En virtud de la providencia dic
tada por el señor Juez de Primera 
instancia de esta ciudad y su par
tido, en este día, en expediente de 
declaración de herederos de abin* 
testato de don Anselmo Polo Sán« 
dhez, hijo de Jo$é y de .Manuela* 
de 72 años de edad, natural de Vi-» 
llares de la Reina (Salamanca), áe 
estada viudo, de doña Marcelina 
Alón forte, propietario, y fallecido 
en esta ciudad el día primero de 
agosto de mil novecientos trein
ta y siete, anuncia la muerte 
rin testar de dicho señbr, y que 
las personas para quienes se re- 
clama la herencia son sus sobrinos 
carnales don Argentino P o l o  
Alonso, don Victoriano y doña 
Brígida - Páula P o l o '  González, 
doña Sebastiana y doña Manuela 
Polo Curto, y se llama a las per
sonas que se crean con igual o 
mejor derecho paEa que compa
rezcan ante este Juzgado a recla
marlo dentro del término de trein
ta días, apercibidos que de no efec
tuarlo les parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Zamora, a doce de marzo de mil 
novecientos treinta y ocho. — II 
Año Triunfa!. = El Secretario judi
cial, Pedro Núñez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
E D IC T O S Y REQUISITORIAS

TOLEDO

Don Vicente Marín Casonava, Je 
fe-de A clministrarión del ■ Cuer
po de Abogados deí Estado, Se
cretario de la Comisión Provin
cial de Incautaciones efe Bienes 
de la nrovinriá dé Toledo. 
Certifico: Oue ñor acuerda de 

dicha Comisión de I I  de febrero 
de 1938, se ha resuelto que que
de sin efecto la intervención de 
los créditos que existan a favor

LOGROÑO

Don Salvador Sánchez. T: *ánfc Juez 
de Primera Instancia de Logroño 
y su partido.
Hago saber: Que en declaración 

de herederos por muerte de la 
vecina de esta ciudad Simona. Re
dondo Cantabrana, ocurrida el 4 
de enero de 1937, se acordó astun- 

1 ciar la muerte sra testar de dicha 
[ señora y llamar & todos aquellos 
‘parientes que crean con dere
cho a la misma herencia; para que 
en término de treinta, días compa
rezcan rn*e esfe Juzgado a usar dfe 
sus dereckas, con tar
que actualmente msta el expe-
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diente expresado su esposo, V i
cente Fardo Vives.

Y  para que conste e insertar en 
el “Boletín Oficial del Estado” a 
los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 984 de la ley procesal ci
vil, expido el presente, que firmo 
en Logroño a veintiséis de marzo 
de mil novedentoú/tYcteéa v ocho. 
— TI Triunfal. — El Tuc7 de 
Primera Instancia, Salvador Sán
chez Tetan. = El Secretario interi
no, P. EL, Mariano Gómez.

MELILLA
Mora García, Tomás, natural de 

Cartagena, soltero, obrero, de 30 
años, hijo de Roque y de Josefa, 
•como comprendido en el caso pri
mero del artículo 835 de la Ley pro
cesal, domiciliado últimamente en 
esta plaza, ignorándose el domici
lio, procesado por uso de nombre 
en causa número 303 de 1936, com
parecerá en término de diez días, 
ante este Juzgado, para ser re
ducido a prisión, apercibido que, de 
no verificarlo, le parirá el perjui
cio que hubiera lugar' en derecho 
y se declarará rebelde.

Me14lla, 1 de diciembre de 1937.— 
H Año Triunfal.—El Juez de Ins
trucción (ilegible) .= El Secretario 
(ilegible).

MALAGA
Por la presente y a virtud de lo 

mandado por el Sr. Juez de Ins
trucción del Distrito de la Mer
ced de Málaga, designado para el 
expediente de responsabilidad con
tra Inocencio Moral Antón y Eu- 
lalio San José Vidal, que tuvieron 
su domicilio en Rodrigo de Ulloa, 
núm. 16. se cita a dichos inculpa
dos, a fin de que dentro del tér
mino de ocho días, comparezcan 
ante este Juzgado (Avenida del 
Generalísimo Franco, núm. 25, piso 
2.°), para ser oídos en dicho expe
diente, bajo apercibimiento de que 
si nó lo verifican les parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Málaga. 1 de. diciembre de 1937.— 
II Año Triunfal. == El Secretario 
(ilegible).

TERUEL
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Primera Instancia de 
este partido, eri expediente núme
ro 383, sobre incautación de bie
nes, contra Adrián Faurl Dolz, ve
cino de Teruel, y cuyo actual pa
radero se tendrá, se requiere a db 

r>o,rq míe en

ante el Juzgado de Primera Ins
tancia de .Teruel, sito en Amantes 
14, personalmente o por escrito, 
alegando lo que en su descargo es
time procedente, bajo apercibi
miento de que, si no lo hace, le 
parará el perjuicio a que haya lu
gar.

Teruel, 1 de diciembre.de 1937.-- 
II Año Triunfal. — El Secretarle 
accidental, S. Sigiienza.

FUENTE OBEJUNA
Don Julio Mifsut Martínez, Juez 

de Primera Instancia de esta vi
lla y su partido.
Por el presente se llama a José 

Nevado Carracedo, vecino de Es- 
piel, y cuyas demás circunstancias 
no constan, para que én el tér
mino de ocho días, contados desde 
la publicación del presente edicto 
en el “Boletín Oficial del Estado'’ , 
comparezca ante este Juzgado, por 
sí o por medio de escrito, a res
ponder de los cargos-que le resul
tan en el expediente número 225; 
sobre incautación de bienes, aper
cibido que, de no hacerlo, le para
rá el perjuicio que ha va lugar.

Dado en Fuente Obejuna, a 1 de 
diciembre de 1937.—II Año Triun
fal.=E1 Juez de Primera Instancia, 
Julio Mifsut.=El Secretario, Anto
nio Macías.

Don Julio Mifsut Martínez, Juez de 
Primera Instancia de esta villa 
y su partido.
Por el presente se llama a Fran

cisco Nevado Romero, vecino de 
Espiel, y cuyas demás circunstan
cias no constan, para que en el 
término de ocho días, contados 
desde la publicación del presente 
edicto en el “Boletín Oficial del 
Estado” , comparezca ante este 
Juzgado, por sí o por medio de 
escritora responder de los cargos 
que le resultan en el expediente 
número 234, sobre incautación dé 
bienes, apercibido que, de no ha
cerlo, le parará el-perjuicio que 
haya lugar én derecho.

Dado en Fuente Obejuna, a 1 de 
diciembre de 1937.—II Año Triun
fal. =E1 Juez de Primera Instancia, 
Julio Mifsut.=E1 Secretario, Anto
nio Macías./

Don Julio Mifsut Martínez, Juez de 
Primera Ihstancia^de esta villa 
y su partido.
Por el presente se llama a Fidel 

Ftomero Ruiz, vecino de Espíe!, y
myas demás circunstancias no
constan, para que en el término de

ocho días, contados desde la pu
blicación del presente edicto en él 
“Boletín Oficial del Estado” , com
parezca ante este Juzgado, por sí-, 
o por medio de escrito, a responder * 
de los cargos que le resultan en c-1 
expedirnte número 193, sobre in
cautación de bienes, apercibido 
que, de no hacerlo, le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Fuente Obejuna, a 1 de 
diciembre de 1937.—II Año Triun- 
fal.=El Juez de Primera Instancia, 
Julio Mifsut.—El Secretario, Anto
nio Macías.

Don Julio Mifsut Martínez, Juez.de 
Primera Instancia de esta villa 
y su partido.
Por el presente se llama a Feli

pe Romero Alcalde; vecino de Es- 
piel, y cuyas demás circunsta notes 
no constan, para que en el térmi
no de ocho días, contados desde 
la publicación del presente edicto 
en el “Boletín Oficial del Estado”, 
comparezca ante este Juzgado, p\r 
sí o por medio de escrito, a res
ponder de los cargos que le re
sultan en el expediente número 
192, sobre incautación de bienes, 
apercibido que, de no hacerlo, le 
parará el perjuicio que haya lu
gar.

Dado en Fuente Obejuna, a 1 de 
diciembre de 1937.—II Año Triun
fal. =E1 Juez de Primera Instancia, 
Julio Mifsut.—El Secretario, Anto
nio Macías.

Don Julio Mifsut Martínez, Juez de
Primera Instancia de esta villa
y su partido.
Por el presente se llama a Juan 

Moraíez Jiménez, vecino de ;Es- 
piel, y cuyas demás circunstancias 
no constan, para que en el térmi
no de ocho días, contados desde 
la publicación del presente edictc 
en el “Boletín Oficial del Estado V 
comparezca ante este Juzgado, por 
sí o por medio de escrito, a res
ponder de los cargos que le resul
tan en el expediénte número 222 
sobre incautación de bienes, aper
cibido que, de no hacerlo, le pa
rará el perjuicio que haya lugai 
en dqrecho.
. Dado en Fuente Obejuna, á 1 di 
diciembre de 1937.—II Año Triun 
fal.=El Juez de Primera Instancia 
Jqlio Mifsut.a=EI Secretario, Anto 
nio Macías. *


